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Moret Antoja, vecino de Lérida, so
licitando autorización para colocar 
anuncios en los muros de acompa
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Caminos vecinales.— Aprobando los ex- 
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COHSEJÍ 
DE MINISTROS

S. M. el R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g .),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

M liST E R lQ  DE HACIENDA

limo. Sr'. : Visto 'el expediente in s - | 
íruMo en las oficina# de Racienda'' 
de Segovia, para  la reorganización 
de las Zonas Recaudatorias y re 
visión de los prem ios de 'codranza, 

S. ;M. el RE;Y (q. D. g.), confor
mándose con 16 p ro p u e s to 'p o r esa 
Dirección general, viSc lia servido 
disponer: . >

Prim ero. Que la provincia de 
Segovia ,se divida, a  los efectos^ re 
caudatorios', en .cinco zonas, .deno- 
idinadas : De la capital, 'Guéllar, R ia- 
za, Santa M aría la Real da Nieva y 
Sepúlveda, constituídaip
los Ayuntam ientps í que se expresan 
en la ad jun ta relación. .

¡Segundo. Que e s ta  divisióní se 
im plante según vayaii' vacañdo ías 
actuales .zonas, que ,se irán  .refun
diendo en aquellas donde radique 
la capitalidad de las nuevas, a  m e- 
riós de qué no seán  Mmítrofes, en 
cuyo cas o ée re fund irán  en las • m ás 
próxim as, debiendo entendeirse que 
dichas zonas, que osten tan  la ca
pitalidad, son las actualm ente de
nominadas.': de la  capital, Guéllar

..Riaza, Sepúlveda y M artín Muñoz 
ide las Posadas, la que desde luego 
debe cam biar su nom bre por el de 
Santa- M aría lá \ Real' de. Nieva.

iTiercér ó. Cuandp vaiqú e a 1 guna 
o a lg u n as de estas • cinco zonas no 
se re fund irán  en otras, sino que se 
proveerárí conform e a la s  disposi
ciones vigéntes.

Cuarto. Que los prem ios por la 
cobranza vo lun taria  en  las cinco ci
tadas zonas que se crean, sean los 
sigu ien tes: El 3 por 100 la de la 
capital, el 4 p ara  la de Cuéllar, el 6 
para la  de Riaza, el 3,50 para  la de 
Santa María la Real de Nieva y el 5 
p a ra  la de Sepúlveda; y

Quinto. Que estos prem ios en
tren  desde luego en vigor p ara  las

zonas actuales, según correspondan 
a la nueva demaircación, salvo el 
caso de que lo tengan -señalado m'a- 
yor por la Real orden de ñ de Mar
zo de 1903, que con tinuarán  d is fru 
tando h as ta  que la  nueva zona se 
(halle constitu ida por completo.

De Real orden lo comunico a  V. I. 
para su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1921,. ^

P. D.,

BERTIRAN

Señor D irector general del Des oro
público.

RefacÉórB quo se índica en Sa ante
rior Real orden.

ZONA DE.;LA ÓAPITAL

Premio de cobranza: 3 por 100.
Abades, Adrada de Pizón, Aldea del 

Rey', Anaya, Añe, B as ardilla, Bermuy 
de Porreros, Bri-eva, Oabállar, Gabañás,
Gantimpalos, Carbonero de Ahusín, dár-
bonero' el Mayor, Goliado HerAioso, Cu
billo, Guesta (La), Eñicinillas. Escalona, 
E;scarábajdsa 'de 'Gabeza.s, Escóbár  ̂de 
Poilendos, E'gpinar (El), EiSpirdo, Füéh- 
temilanos, Gaircillán, ' Higuera (Da), 
Hontáñarés,' 'Í1 ontória, Hüebtos'' (Lóis), 
Juarro.S' de ' Ríoimoros, Lastrilla (Lá), 
Losa‘ ■ (La'), ■ Lósana,'' Madrona, Martín 
Miguel; MozonicillO', '■MuñoVérosv Navas 
de San Antonio, Ortigosa del Mónte, 
Otero de Herreros, Otones, Pálá'zuélos, 
P el ayos; - RevehgÁ yRoda,'' Salceda (Lá ), 
San Ildefónso. o La Grranj á, ■ Siántiuste 
de Pedraza, Santo Dómingu d e  Pirón, 
Sauquillo de Cabezas, Segóvta, Sotofeal- 
bos,-.Tabanera la Luenga, (Rorrecába- 
lleros, Dorrei,glksias, ■ 'Tirescasás, Turé- 
gano, AMldepradois, 'Valdevacás y  Gui- 
ja r , , Valseca,' Valverde 'del Majaóo, Ve .̂ 
ganzones-, >Ve¡gas .̂ de-. Matute, Yanguás, 
Zamarramdla,. Zarzuela del Monte. '
. ■ ■ ■■■ ■ ( i 1 , • ■ - ; V. •'X  ̂ ■

ZONA DEicÚÉLLAR-e v.,

Preniio de cobranza \ 4 por 100.
Adrados, Agui'Lafuente, Aldea- 

soña, Airroyo dd .GuéllSar, Qalaba- 
zias, Gamipo de G úelíar,' Gastro de 
Füentiduéña, Gobós de Euentidiie- 
ña, Coziield's dé Fuentídüepa. Cu é- 
llar, Cdevas dé Provanco, ' Gliaíie, 
Ghatún, Dehésa, Fresneda dé Cué- 
llar, Fonrnalés, Fuente del Olmo de 
Fuentidueña, Fuente ei QlmO, de ls -  
car, FuentepéLayo, Fuéiitepiñel, 
FuentéfeaúcQ,. Fuentes de GuéHár, 
'Füentésoto, Fuéntidüeña, Gomezse- 
rtac ín , Hontalbilla. Laguna dé, Con- 
trerás. L astras de Guéllar, 'Loyln- 
,0*0 M ata de Grielíar,' Miémbibre, 

Moraleja de Guéllar, Narros, Navar- 
nanzano. Navas de Oro, Olombraaa, 
duiarejos, Pinarneglrillos, Remon- 
■u Sacrameniia, Sambral, San Gri.S'- 
vbal de'Gu'éHár;t Sanchonuño, San 
"■' r̂tín y Mudrián, San Miguel de 

Bernuy, Tiorreadrada, T orrecilla del 
'^ '̂niar. ya ltiendas, Vallelado, Vega- 
fría, Villaverde de Iscar, Zarzuela 
del P inar.

ZONA DE RIAZA
P rem io  de cobranza  : 6 por  100.

Aleonada, Aldealengua de Santa 
María, Aldeanueva de la Serrezueia, 
Aideanueva del Monte, Aldehorno, 
Ay 1 Ion, Be cerril, Campo de San Pe
dro, G ascajares, Gedállo de la To
rre, OiHeru el q, de ̂ San Mamés, Go
rra! de Ayllón, Estebahvela, F re s 
no, de Gantespinor 'F uen tem ízarra , 
Grado, Honrubia, Languilla, Lina
res; M'adíeru el o. M adriguera, Mon
te jo de La Vega de la Serrezuela, 
Mora 1, Muyo (E'l), N egrede (E l), 
Pajares de Fresno, Pradales, Ría- 
guas de San Bartolom é, Riahuelas, 
Riaza, Ribota, R íofrío de Riaza, Sai- 
daña, Santa María de Riaza, Santl- 
báñez de Ayllón, Sequera dC' Fresno, 
Serracín, Valdevacas de Montejo, Val- 
devarnés, Válvicja Vil!aserta, Villa- 

,verde de Montejo.

ZONA DE SANTA MARÍ̂  LA REAL DE Ni:fV̂A
^ P r é n í i o  d^cx )b ra m u :  3j50 l'Od:’

Aldeanueva d'el Godonal, Aidehue- 
la. del Gadonal,, Aragoneses.,. .Armu- 
ña, Bal isa, Berciál, Bernar dos, Ber
muy de Coca, Giruélos ,de Cqca, Cobos 
de Segovia, Coca, Codorniz, Domingo- 
García, Donliierro, Etreros, Fuente de 
Santa Gruz, Hoyuelos, Ituero, Geme- 
nuño, Juarros de Vóltáya, Labajos, 
Daguna-Rodirigo, ,L^ del Pozo,
M arazoleja, Mar azuela, Miartín Mu
ñoz de !a,,Pehpsa^^ Muñoz de
la.s Posádás,"M arúgán:''Melque, Mi- 
gueláñez, M iguel-Ibáñez, Montejo 
dq Áréviáiy M ontérrubio, M ontuen- 
gá, M óryiéja de,-Gocá, Muñoipedro, 
Nava, de la  Asunción, Nieyar Ochan
do, O rtigosa de Restaño, P ar adu
nas, Piinilla-Ambroz^ Rapariegos, 
SaniGüis tófeial: d é ' tá  Vega,’. San gar
cía, Sa.nta Manía la > Real de Nieva, 
Santiuste dé San Juan Bautista, 
T)ab 1 ad i 11 q, Tol oci ri py . Vi 1 laCia s íin, 
ViHagozalo, ViUeguillo, 'Villpslaida.

. „ ZONA,Dp,SBpULyEpA:
P rem id  de por  ÍOO. '

xYldejalcorvo, AlMe.álengua ,;de Pe
draza,/ AfdeShéañénéi;' AÍdéonté, A ra
le uetes, Aricones, Apevalülo, . Barbo- 
]la, Bercimuel, Boceguillas, dabe- 
zuela, Gantalejp, G arrascal del Rio, 
Casia, GaiStilíejo de Mesléón, Gasíjilo 
dé Sepúlvéda, Ga.Muqjimeno, d astro - 
séf^qaRé Ab.^0, iC'a'strpserná de 
bq,)'Dá:strqéé4rací^ dé Abajo,
Cerezo '(de^Árribá, /Condado dé .Gas- 
tilnoyq, D uratón, puruélo , Encinas,* 
Fresno de la Fuente, Fupnterreiboilo, 
Galleigps, , Grajera, Ripojósas, Mgta- 
buéna’ M atiljá (La),,. Navafría, Na
val illa, N avar es d e • Áyu so, Navar es¡ 
de 'Enmedio, Naváres de las Cuevas, 
Orejana, P ajareros, . Pedraza, Pero- 
rrublb, Prádéna, Puebla de Pedraza, 
Rebollo, íSan Pedro de Gaillos, San
ta Marta, Santo Tomé del Puerto, 
Sebulcor, ,Sepúlveda, Siguero, Sigue- 
ruelo, Sotillo, T orre Val de San P!e- 
dro', Turrubuelo, U rueñas, Valdesi- 
monte, Valle de Tabiladillo, Val le ruc
ia de Pedraza, Vallerue'la de Sepúl- 
veda, Ventosilla y Tiejadilla, Villar 
de Sob repeña. Vi 11 asee a.

Madrid, 6 de Noviembre de 1921.
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y S E t U I A S T E S

s REAL ORDEN
limo. S r.: Vista La , commniicación 

que, oon fecha 15 de los corrientes, 
eleva a este Ministerio el Patronato 
del Grupo escolar “Lervantes”, en la 
cual manifiesta lo siguiente:

“E33cmo. S r.: Vista la propuesta 
que, con fecha 4 de los corrientes, ele
va a este patronato  la Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio, cum
plimentando el acuerdo del mismo, 
relativo a que iniformara acerca de los 
aspirantes que han solicitado las pla
zas de Maestro y de, Maestra del Grupo 
escolar “Príncipe de A sturias”, de es
ta  (Corte, en icuyo escrito la Junta de 
Profesor es de dicha Escuela solicita 
se lleve a efecto, para asegurar eni lo 
posible la mejor elección, un curso 
breve de ampliación y perfecciona
miento a semejanza de lo ique se hizo 
para la provisión del persomal del 
Grupo escolar “Cervantes”, con Maes
tros y Maestras elegidos entre dichos 
aspirantes, encargáindose el Profesora
do del citado Centro de la organiza
ción y ejecución de esta prueba; y 
acordado por este Patronato, en sesión 
de 9 de los corrieinites, aceptar lo soli
citado por dicha Escuela, tengo el ho
nor de poner en conocimiento dé V. E. 
la referida propuesta por si estima 
conveniente conceder la. autorización 
y subvención (mecesaria para que pue
da celebrarse con el indicado fin un 
curso de ampliación y perfecciona
miento para Maestros y otro curso 
análogo para Maestras, encargando la 
organización y ejecución de los indi- 
cado'S' cursos a la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio.

Teniendo en cuenta que es de inte
rés para la enseñanza la celebración 
de los cursos de ampliación y perfec
cionamiento’, y que en este caso, ade
más de los beneficios que haim de re
portar para la cultura de los Maestros, 
puede aprovecharse la eficacia de los 
mismos para la mejor selección del 
personal que el referido Patronato ha 
<ie proponer con destinO' al Grupo es
colar '“Príncipe de Asturias'”,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do aprobar la mencionada propuesta 
del Patronato del Grupo escolar “Cer
vantes”, autorizando a la Escuela de 
Estudios iSuperiores del Magisterio 
para celebrar los dos citados cursos de 
ampliación! y perfeccionamiento en for
ma análoga ál que se llevó a cabo para 
la provisión del personal del Grupo 
'“Cervantes”, encargándose aquel Cen

tro de. la dirección y ejecución de los 
mismos. : ‘

Pára los gastos que ócasioneh d i
chos cursos se concede la subvencióin 
de 7.500 pesetas,, cantidad que, con 
cargo al capítulo sexto, artículo único, 
concepto 25, del presupuesto de este 
Departamento, deberá librarse a norh- 
bre de t)'.: Teodosio Leal, Habilitadó de 
la mencionada Escuela, quien justifi
cará la inversión según las disposicio
nes vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1921.

SILIó

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

A D H U U STR A G IO N  G E N T M L

MINISTERIO DE lU R IN i

OBRECCIOEy GENERAL DB NAVE
GACION Y PESCA üfflARITIIVlA

Habiendo sufrido extravío el nom 
bramiento original de segundo Maqui
nista naval, expedido por esta Direc
ción general con el nóimero 732, en 23 
de Enero de 1920, a favor de D. Gre
gorio Achalandabaso Sertucha, de le 
inscripción de Bilbao, y estando de 
bidamente comprobado dicho extravío 
según se deduce -del certificado de 
Juez instructor de la causa, en virtua 
cíe la Real orden de 23 de Septiembio 
últinio {D. O. número 200), he venido 
en disponer que se proceda a expedir 
el oportuno duplicado y a la anulación 
de nombramiento original.

Lo que se participa por medio de 
este aviso para conocimiento de los 
Comandantes de Marina de los puertos. 
Eli Director general, Honorio Gornejo.*

MfNíSTERíO.DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA y  CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to- que por la Tesorería de la misma, 
establecida en la calle de Atocha, nú
mero ,15, se verifiquen en la próxima 
semana los pagos que a continuación 
se expresan y que se entreguen los 
valores siguientes:

Días 12, 13, 16 y  17.
Pago de créditos de Ultrafiiar reco

nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección genera^, a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas del 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 26 de Octubre de í 915, y 
las del turno corriente que se consig-

i{fan 'en las relacipnes qng ;a| final - se 
insertan. . .

Entrega de hojas'' de cupofies de 
1900, correspondientes a títulos' de la 
Detiida amúrtizable al o‘p o r  100’ hasta 
el número 8.921. ’

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 30 de Diciembre de_1908, por canje 
de otros de igual renta, .emisión, de 31 
de Julio de 1900, hasta ol número 
27.357.

Pago de carpetas de conversión dO 
títulos de la Deuda exterior, con arre
glo a la ley y Real decreto de 17 de 
de Mayo, 9 de Agosto de ,1898 y Real 
decreto de 30 de Marzos de 1912, has
ta el número 34.764 de. la Dirección 
y 34.697 del Registro de la Agencia 
de París.

Entrega de hojas de cupones de la 
Deuda interior al 4 por 100, emisión 
de títulos de 1917, facturas presenta
das y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda 
rior presentados para la agregación 
de sus respectivas hojas ide cupones, 
con arreglo a la Real orden de 18 de 
Agosto de 1898, hasta el núfnero 3.045.

Pago de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y amortizable al 4 
por 100, con arreglo a la ley de 27 de 
Marzo de 1900, hasta el número 3.417.

Pago de conversión de residuos de 
la Deuda al 4 por 100 interior, hasta 
el número 1.038.

Canje de carpetas provisionales al 
5 por 100 amortizable por sus títulos 
definitivos, con arreglo a la Real or
den de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el número 11.140.

'Canje de carpetas provisionales de 
lá emisión de 1917 por sus títulos de
finitivos, hasta el número 3.745.

Canje de títulos de la Deuda amor
tizable al 4 por 100 por otros de igual 
renta, con cupón del 41, al 80; hasta 
el número 1.217.

Ganje.de carpetas de la Deuda inte
rior al 4 por 100, emisión de 1919, por 
sus títulos definitivos los días 16 y 
17, facturas corrientes, hasta el núme
ro 1.564 de la serie C, y hasta el 4.627 
de las demás series.

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 22 de Agosto de Í919, co
rrespondientes a las facturas de canje 
de los de la emisión de 1908, señala
dos los días 16 y 17, hasta la factura 
número 22.298.

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, emi
siones de 1900, 1902 y 1906, por los de 
la emisión de 1920, los días 16 y 17, 
hasta la factura número 6.393.

Entrega de títulos del 4 por 100, 
emisión de 1900, procedentes de con
versión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, fac
turas presentadas y corrientes, hasta 
el número 13.794.

Entrega de carpetas provisionales 
representativas de títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100 para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 
por 100 interior, em sión de 31 de Ju 
lio de 1900, por conversión de otros 
de igual renta, con arreglo a la Real 
orden de 14 de Octubre de 1901, has-- 
ta el número 3.689.
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In&criípcioTi'es presentadas en esta 

Bireicción para su canje y comprendi
das hasta el liúmeró 17.793.

Reembolso de acciones de obras pú
blicas y carreteras de 20, 34 y 55 mi-. 
Ilones de reales, facturas presentadas 
y corrientes, no incursas en prescrip
ción.. : , ^ i

Pago de intereses de carpetas de 
toda clase de Deudas del semestre de

Julio de 1883 y anteriores a Julio de 
1874, reembolso de títulos del 4 por 
100, amortizados en todos los sorteos, 
facturas presentadas y corrientes no 
incursas en prescripción.

Las facturas existentes en €aja por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior 
y exterior, no incursas en prescrip- 
ción.

Entrega de valores depositados en 
arca de tres llaves, proicedentes de

conversiones, creaciones, Arenovacipnes 
y .eanjék. ' '■ ■ ' ^

Nota.—Los: apoderjados ,gue cobren 
créditos dé tJltrám ar'deben presentar 
las fes de vida de los. poderdantes en 
el Negociado de asuntos de Ultramar, 
en la forma previene la Real or
den de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 10 de Diciembre de 1921.—• 
El Director igeneral, P. O., Moisés; 
Ag.uirre.
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RELACION de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas al cobro en el turno preferente que h an  de sa tis
facerse por la T esorería de este C entro, con arreglo al Real decreto de 28  de O ctubre d e  1915

NUMERO DE LA

Dirección

Sá.351
§3.352
63.353
68.354 
63 355
63.356
63.357 
63 358
63.359
68.360 
63 361 
63 362 
63.363 
63 364
63.365
63.366
63.367
68.368 
63,. 369
63.370
63.371
63.372
63.373 
63 374 
63 375 
63.376 
63 377
68.378
63.379
63.380 
83 381
63.383
63.384 
63 385 
63.387 
63 388
68.389
88.390
«a 391
68.392 
63 393 
6? 394 
61 395 
63 396 
63 397 
63.398 
63:399 
63 4Ó{) 
«8 401 
68 403 
68 404
63.405
63.406
63.407 
69i^io
é8.;4i,i 
63" 413 

.63.413.
68.414
63.415 
63.4 6 
63.417 
63.420 
#3.421 
63 423
63.424
63.425

Delegación

3.605
3.606
3.607
3.608
3.609 
3.310
3.611
3.612
3.613 
3 614 
3 615 
3.616 
3 617
3.618
3.619
3.620 
1.888
3.776
3.777
3.778
3.779
3.780 
3 781 
3 782
3.783
3.784 
3 785
3.786
3.787
3.788 
3 218
1.891
1.892
1.893 

))
1 721
1 722 
1.723 
1.7:>4
1.725
1.726
1.727
1.449
1.450
1.451 ■
1.452
1.453
1.091
1.092 
1 094 
1 095'
1 096 
1.097 
1 098

999
1.490
1.491 

.1.492..
1 493 
1^593 
1.186 
1.187 
1.190
1 191
1.193
1.194
1.195

PROVINCIA

Valencia....
Idem
Idem.........
Idem .........
Idem ...... .
Idem  .....
ídem .........
Idem __ ...
Idem  .....
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem  ___
Idem  .......
ídem ........
Idem ...... .
Zaragoza ... 
Barcelona 
Idem .........
Idem  ...... ...................... ..
Idem  ...... .
Idem  ....... ........
Idem  ........................
Idem     ...... .
Idem  ...... .........
Idem ................... .
Idem ..........   o.
ídem  ............. .
Idem ............ ................ .
Idem ...........4 ..........•..6 .0 .
Murcia 4 4 . .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Zaragoza  .................
Idem  ..... .
Idem ............................
Madrid  ..... ..............
Castellón de la Plana.,
Idem ..... ...........................
Idem  .......
Idem  .........
Idem .............................
Idem  ........................
Idem    ............

D .

Navarra 
Xdém 
Idem ..... 
Idem..... 
Idem ..... 
Burgos... 
Idem ..... 
Idem .....
Idem .....
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem ..... 
Cuenca.., 
Huelvá. ,
Idem .....
Idem . ,.4 . 
Idem 
Lérida.... 
Idem ..... 
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

José Romero Vidal.................... ................... .............. ..........
Higinio Cog López .......... ......... .............. ............. .
Salvador Martí Madrid .............................. .....................
Tomás Herrero Villar  ......................................................
José Martínez Huguet............................... .......................... .
Santiago Villanueva Gubell .............................................
Luis u n  Aliño................................................................... i.......
José Andrés Marco  ................ .............. ......................
Lorenzo Moya Ibáñez................. ......................... ...... ............
Constantino Arrué Gil    .j     ................. ............... ..........
Manuel Laporta Torres ...................................
Antonio Hernández Gáivez      ................ ..... ..................
José Tamarit M^aroh ......   .;..........
Mánuell Mártínez Martínez... . . .... ........ ......................
Ráfaeí • Ortega Reig  ...............     ,..........
Rafael Ortéga R eig ..............  ; ..........
Celestino Marín García.. . . . .        ......  ̂      ................
Fermín Lladó Marco..  ............. ............... ................ ............
Ramón Mateo Santís............. .......... ......... ..............................
Roberto García Arana ...... . . .__ ; . . . . . . : ........................
Marlanó Saldañés Niacó.. ........................... ..................
Segundo Solañet Villagrasa......................... ............................ .
Pedro Vlrgili Bruch................................ ................. ...........
José Qüeralt Colón..................................................................
Aurelio Jimieno Catalán.........................................................
Juan Salas Palle ja     ............. ............................ ............
Juan Pagés Torrent 4. . . .......... .............................. .........
Antonio Cambronero Gómez................................................ ...
José Gómez Muñoz    ¿.......................... ............ ............
Francisco Mas Vilaró.      .........
IFelipe Yus té Suárez  ...............................................
Asénsio Barranco Sánchez. ...................................................
Casimiro Pastor Asensio..... .̂ .__..... ........ ................ ............
Celestino Navarro Garcés. ............................................. .....
Cesáreo Medina Gorrl............. ................................. ............
Joaquín Peris Bernal.. ............ ............................ .................
Antonio Vicent Bou \ . . v .............     . . .
Vicente Tomás Vallares............... .................. ........................
Juan Llorens Sanchla....   ............ .̂........................... 4..
Salvador Ohesta Fabregat. __. . . . . . . . . . .___   4............
Bautista Barceló Sospedrá.......   ___......1   .......................
MarcelinÁ Sorribes Tironého.. . . . :       ...........   . . . . _
Justo Andueza Ázqueta........ . . . . '. . . . ..... ............ .................
Martí ti Iñigo Ó l á z  ....... .
Francisco Gil Hérnández      ....... ...... .......................
Juan Páscual íria rte ...  ...................... .......................
Benito Jáuregui Hualde.   .....  ;................
Ensebio Baranda Gómez..V.. . . . .... ...................... .................
Félix Sáez Barona..:.....  ........................ ....................... ...
Casimii'p Abajo Calvo.  .......    ,

. Juan Carrasco Nicolás. .......................    jv...... ....
Creeoettcio éonzalez Vargas.     ...... .,.___ ...........
Nicolás; ^Zorrilla Huidobro.. . ; ...................................  A _
Romuaido Alonso Pereda. . : :  ....... ......................................
SlaluistiaJno Gascuñana. .................................
Manuel Barrera Morales.. . . . . . . . . . . . . ....     1...................
Manuel Rojas Martínez  .... ................................................
Diego Matamoros. .Camacho.................................................... .
José Aparicio Aliseda .................................................
José Martín Mipncosa.. ; . . . ; . . . . ._ . . . . . ..........................
Braulio Majos Ilés................................................................... -
José Ros Torné.........................................................................
Pablo Fondevila Huguet.........................................................
Sebastián Mitjares Marbeniat.................................................
Francisco Telia Bonet.............................................................
Isidro Perramón Bué.................................. -m.........................
Isidro Perramón Bué..............................................................

IMPOR^

Pesetas

79.00
83.00
69.00
91.25

457.00
153.75
46.00
63.75

133.75
,,110,55

45.00
36.00 
36 50

103.00 
'82,25 
.88,50
89.25 

lá3,75 
:1í 1,87

87.50
101.00
123.00
47.75
30.00
80.75
25.00 

' 82,00
137.00 
326,45
76.00 

'259,50
99.25
72.50
48.75

182.00
90.00 

188,00
105.00
62.00

160.00
192.25
348.50
49.00

4 92 00
741,91
138.25
96.00 

126,00
82.00
39.00 

235,00 
39650
48.00

ioo;oó
92.00

261.25
51.00
40.00

119.75
170.25
227.25
109.25
196.50
91.00

427.76 
50,50

147.25
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NÚMERO DE LA

Plrección

63.426
63.429
63.430 
63.:431
63.432
63.433
63.434
63.435 
63 486
63.437
63.438
63.439 
63.441 
63 442
63.443
63.444 
.63'..445
63.446
68.447
63.448
63.449 
63 461
63.462
63.453
63.464
,63.4o5
63.456
63.457
68.458
63.459
63.460
63.461
63.463 
63 464 
63:465 
63;466 
63.467 
63 468 
6'3.469 
63'470 
63 471 
68.472 
63 473 
P  474 
63 475 
68.476 
©3 i 477 
t3  4.78 
63.479 
63:480 
63 481 
68 482 
■63.483
63.485
63.486 
68.'488 
•63.490
63.491
63.492
63.493
63.494
68.495 
63'496 
:63.,497 
63'.'498 
63.499 
63;500

Delegación

1.196
1.201
1.202

704
705
706
707
708
709
710
711 
7Í2
714
715
716
717
718 
480
488
489
490
492
493
494
495

'496 
3 395

' 795
796 

■ 797 
1.344 

■ 1.345 
l.B'46 
1.347 
1.3’48 
1 ’349
1.350
1.851 
1 352 
1 353
1.354
1.B55
1.356
1.357
1.358
1.359 
1 360 
1 361 
1 362
1.363
1.364

PROVINCIA

Lérida...........
Idem ............
Idem ............
Logroño........
Idem ...........
Idem  ......
Idem ............
idem ............
Ídem
Idem .......... .
idem
Idem   .....
Idem  .....
Idem ...........
ídem ...........
Idem ............
Idem ...........
Oviedo .......
Idem ...........
íd<aásix ......
Idem  .... .
Idem  .....
Idem, ............
ídem
Idem ...........
Idem o..,.........
Valen eia.......
Zaragoza ......
Madrid .....
Ciiidad .Eeal
Jd 6i?í
Idem.... .. . . . .
Lugo............
í-dem
ídem
Ídem
ídem.... .. .. .. ..

ídem ^
ídem ........ .
ídem ............
Idem ............
Idem
ídem ..........5
ídem ..i.........
t . d e m ' . . . . i  
Iderí?
Idem
Idem ............
Idem  .....
Idem
Idem  ...... .
Idem

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

• 647 Falencia........
1.894 Zarágózá .......... ..........
1.896 Idéiíi ........... ........... .

y>' Madrid ..........................
..... D “ ■"

i:ooo Cuenca ..............................
...... 755 Guipúzcoa. . . . . . . . . A . .
■ i'. 382 Gerona ...... . ... . ... .. .. .. .

1.383 Idem ......................... .
1.405 Huesca........................
1 406 Idem ..............................
1.407 ídem .................................

■ 1.408 Idem• i  403 Idem ............. ..................

D. Domingo Curria Arimoy  .......... .
Francisco Vidal Castells ....... ....................... ........... .
Antonio Ferrer Escasany  ..........................| ...........
Laureano Pascual Ajuria......................1............... ............
Matías Gil Pérez  .... .........  .............................
Ensebio López López..-...............................j ............
Eulalio Lavoreria Navarro.................. ................... '.. ¿. •..
Juan Cruz Valmediano  ....... ....... ................ ..........
Felipe Sairemián Pérez.  ........................... ..... ...........
Daniel González Mateos  ............... .■.......... ............
, Lucianó Salas. (Artach/o.  ___ .'.___   .-.'.yh.............. .........................................................................................................
Victoriano Mayoral Ortigosa .....'   í... . i      .
iSotero Martínez Pérez ___     .....
Pedro Gonzalo Manso __          .̂
Fernando Iñiguez Lárego  ....................................
Jerónimo Alesanco Jorge  ___. . .__ ______
Primitivo Tuesta Avalos.,..  ____    ;....
José Díaz López |............................ ....<............... .
Angel Fernández Incógnito            .,.       
■Rarnón - García Valdés   ____ _____..._________ __ v;.

/ Ramón Carbajal T r a b a n c o . . . . . . . a
! Bartolomé.; -Santa Colomba ___ ________ i l a .

. Baldomero Vallejo Vállejo __ _____. . . . . ; .,9.
• José Fernández González.............................

Bernardo Carrión García .................   ....
: Servando Marcos Tascón .......................

: Florencio Romero Latorre  ............................. .....
Joaquín Cobos Jarabo ______  .v .;..;.._ .i...
Julián Torrejóir Nobo...... . . . .......................................
Miguel Arroyo; Serrano.     __.... ................. .1...
.Cesáreo Rodríguez Navarro. ,.,..
-José García González... ............ .........................; .

: Manuel Díaz Rodríguez ......_________________ •..
Juan,; Lorenzo, Rodríguez........................... .. . . .¿.
Miguel Vázquez M acías..^.. . . . . . . . . . . . . . , . 1. . . . . . . . í . ....

; Serafín Folla Lago ....... ................ .-.^.........íí. ..!
. Conrado , Rodríguez S o t o . ..... . « t . i .vi.

Amgel Fernández Fallón.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . _____ .
José Arias López  ............... ...........i.... .y . .

. Antonio López F'ernánidez ..... ..... ................. _ .... ...
¡Manuel Gómfez :iPacín................. ............y ........
Angel Pérez Pérez  ...............................   ,...
José Martínez , Pacín.. V. ' .  V.  .' i ......
José - Vázquez Martínez ̂ . .7..'   ___     .7............... - . . . . ; , ;
José I^uii’dga . RyOdríguezi.V.í‘   __ ....'......... .̂ .,.7.i . ..V....
C|amí;|p, S alduerp^ López A A . .L .. V y. _____ .

, A tóañuel' García ' Pernas A... A... .. . . .  A........ i .........
Pedro' Diaz, Sánchez.. v . .......: ........\ . . . . , . , .
José Rodeiro P rado .;...'.:....;;G .;.......r...^ .:,
Manuel Sánchez Souto.........),.'..;:.;.....-.:.AAA.AA...A.A
Ranrón Gay Fernández. . A. . . . . . . . . . . . .____ A. '.. ...!.... G l .
José Viñas ̂ Sonto _̂__. .. .. . . . .  V.... .. . .  A A. I . .
José Viñas Sonto......................   ..........A .. ..............
Cayo Ayüso Ayuso. . . . . . . . . . . ; ;         ______;... A ...........
Gregorio, López Moros  .................../A. . . . . . . . . .A

' . ,C,abrlel ACIrzanquí Rivero.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . : .................. ..ií..
., Esteban. Mqntalbó Martínez.:... ., .. . . . . . . . . '. . . . . . . . . .__ A. '.

Diego ;de M’Dsa CambroñerO.::_. . . . . . . . . . . .  A:.A......A,
.. JúazA Luzón Martínez.............__ _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

Pedro; Mezquita García :  i .A.
pedrpARa'Usell Figueras. . . . . . : ......... ..............,.A.

APedN) Raus:ell Figueras. ........    Aí,,.
Julián Vu ey , Falcó  ...    A A
Pascual Labu r ta Vi escás ................................ ..  A .
Celestino' Cállen Armillas       v . . . . . . . . . . . . . . .__ A ..
Ramón Moré Gras  .......        A

' Mánuéi Cuello Malo  .v ........     i .... '....... .'.:..

IMPORTE

Pesetas

239.25 
692,95
58.00

420.50
54.00

352.75 
.286,00
479.75
110.00
24.00

151.00 
8,00

479,70
70,50

375.25 
;416,75

.96,00
537.25
378.00 

. 212,00
538.25 
■302,0a 
;54i,40 
:226,75
327.25 
48u,75 
.88,00

116.25
97.00 

.26,00
66.00
31.00 

188,85
• 3,7b

127.50 
A96,00

feoo
2Í7,00
197.75
120.00 
214,OQ
216.25
234.50 
124,ÓO 
:3'03,5(i 
104,2g 
'204,73
389.00
49.00

173.00 
Í60,á5
225.25

91.00 
:I37,^5 
100,66 
^51,00
139.25 
4:33,00
99.00 

V^3,66
22,06 

. 96,00 
92 25

124.25 
'54,00 
100,00

Madrid, 10 de Diciembre .de, 1921.-—El Director general, P.; O., Moisés Aguirre.
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Relación de las declaraciones de dere

chos pasivos hecha du'óánte la se
gunda quincena de Octubre .1921.

PESETAS

JUBILACIONES 
D. Pablo Orril y- Espar, 

Oficial primero do ^elé-: 
grafos. Se le deiclarg  ̂ ,,el 
ihaiber pasivo anual de
3.000 p-esetas, 3/5 de 
'5.000, por . Lérida .

D. Santiago Palacio Ruga- 
ma, Catedrático deL Ins
tituto de:. Santander. Se 
le declara ,,eí haber pa
sivo anual de 10,000 : pe
setas, 4/5: de Ig-fiOO, por 
Santandeir .̂...................

D. Garlos Gareaga y Váz
quez, Ayudante, de. Obras 
públicas. .(Se le declara I h  
haber pasivo ;anual de:. 
16.400 pesetas,';4/5 de p.e'- 
setas 8.000,, por Madrid... 

D. Venancio i Revaldería y 
'Fernández, G a b o del 
Cuerpo de. Seguridad. Se 
)Í0 declara el haber pa-, 
sivo . anual de 1.125. pe-, 
setás, 3/5 de , 1-.8.75, • por' 
¡Barcelona;

D. Claudio Playón, y Ruiíz, 
Portero del Ministerio de 
Instrucción ; pública. Se 
le declara e t'haber pasi
vo anual de 1,200 pese
tas, 2/5 de 3.000, por
V alladolid . ..... ....

O. Isaac Naranjo y Pérez 
Gacho, Sobrestante p ri
mero de Obras públicas. ■ 
'Se ,le declara el haber, pa
sivo anual de 3.000 pe
setas, 3/5, de 5P00, por 

; .Ciudad R eal,...,.,.............
D. Juan -Romeo Liarte, Jefe 

de Negociado d e  tercera 
clase. Se le declara el ha
ber pasivo’ anual de pe
setas 4.80O,:,4;^h de 6.000,
por Zaragoza..’. . . . . ........

D. Pedro Martín IM'ontádvo, , 
Ordenanza de! ' Ministe
rio de Instrucción; pn- 
blica. Se le deciáira nl.har- 
ber pasivo anual de 900
pesetásr 3/5  de ,L500v'
por M adrid/.'':I'//

B. ' Fráncisoo' GránizO'^^y’ 
'García, Qapgtgz , dú - pri-.. 
mera clase 'Üe Telégra
fos. Se leMeclara el  ̂
.ber pasivodándal- de p e
setas 1.800, 3/5 de 3.0OQ, 
por Baleares..... 1 ......i. .A•

D. Juan Gamáchp y Béhí- ’ 
tez. Portero* tercero del 
Ministerio de ■ M Gober
nación. Se le declara el 
haber pasivO - anual de
1.000 pesetaaA 2/5 de
2.500, por vMádrid,........ .'

B. Casimiro' Gárcíá' Gón- 
suegra y Riivalta,' Coihi- 
sario de tbfc'éba clase Oel 
Cuerpo de ;Vigjlabcia. Se; 
le declara ‘el líabér pasi
vo anual dé  '5.600 pese
tas, 4/5 de VidÓo;; por 
Madrid

3,000

10.000

6.400

1.125

1.200

3.000

4.800

9oo:

LSOO:

1.0QÔ

PESETA^

B. Gonstantino Garega y 
(Cortina, Secretario de la 
jSala cuarta del Tribunal 
Supremo. Esta Birección 
general ha acordado con .
■fecha de hoy declararle 
con derecho al haber pa
sivo de 10.800 pesetas, . :
ianuales, 4/5 de .13.500, C
por Madrid.. 10¡.8ÓO

B. ■ Manuel González. Ruiz,
Magistrado de la Audien- 

■ ciá; territorial de Palma 
de Mallorca. Sc;fe decla-  ̂ , , 
ra con dér,echo al haber .
pasivo de 10.240 pesetaS;,.
4/5 de 12.800, por Ba- . 
leares .......................... (10^40

B. Mariano Halcón y G u - / 
táérrez de Acuña, Magis- . ; 
trado de la, Audiencia de 
Sevilla. Se le declara c o n  
derecho aí haber pasivo 
de 9.600 pesetás anuaies,
4/5 de 12.000, pór Sevilla. '9.600

B. Ramún de Sáhde Vale
ro, Administrador de la ,,  ̂/
Aduana de Válericia. Se 
le declara con derecho al ’ 
haber pasivo dd̂  8:800’ ^ /  '
pesetas :ahüales/‘'4 /b  idei ■'
11.000, pbi Valencia...A.: 8.800

B. Juan Castrillb y Parra, r 
Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuer- ' ‘ ‘
po Pericial de Contabi- ’ A
lidad. Se le déclára con '
derecho aí háber pasivo 
de 6.400 pesetas anuales, ■

 ̂ 4/5 de 8.000, por Sevilla. 6.400
D. Benito Sánz ' Adrádós,'

.Jefe de Negociado de se-' 
gunda clase en la'A dm i- 
nistráción de Prop;éda- ’ 
des ci ImpúeMóS' détT a- -, 
rragona. Se - le d e é la ra  " ' ' = 
con derecho al haber pá- - ^
sivo de : 5.600 pesetas- 
anuales, por Tarragona..' 5.600'

B. Miguel Notário y Giral- 
do, Oficial ( .primero en la 
T eso re ría -d é  Hacienda' ■ 
de Miadrid. Se le declara t  
con derecho al haber pa- . 
sivo de /4,QQ0: pesetas. , 
anuales, 4/^ídeb.OOO, TP^*'

5.60b

B. Benito Jo^p'án Bqríjpiías; 
Portero pr|m e/p  del Tpi- . 
bunai Supremo. Se le de^ 
clara con 'derecho aí ha
ber pasivo de 2.800 pese- 
tas anuales, .4/5 de 3.000 
por Madrid.v.. . . . . . . . . . . . . . , ;

B. Bonifacio iCalzado-Coro-r; 
nado. Jefe de primera el a-.* 
se de la Prisión: de Ponfe- 
rrada. Se le declara con 
derecho al haber pasivo . 
de 2.40’0 pesetas,. 4/5 de '
3.000, por .Salamancá ....

B. Manuel Ferradas Ramos, 
Portero dé'éenunda clase ' 
de Hacienda., Se le denig
ra con derecho al haber 
pasivo de 2.400' pesetas, 
4/5 de 3.00'O^inor Madrid.,.

D. Guillermo Provencio y 
Herrero, tefe de tercera 
cT'̂ ê de le r^rnei de Cer- 
vera de Río Pisuerga. Se

4.(000,

2.800

2:400

2.400

PESETAS

le declara con el derecho 
al haber pasivo de , 2.400 
pesetas, 4/5 de 3.000, por
[Madrid .....................   2.400

B. Domingo Lobo Mendoza,
Oficial del Cuerpo de P ri
siones. Se le declara ct,n 
derecho al haber pasivo 
de 2.000 pesetas, 4/5 de
2.500, por.M adrid ........'. ,2.000

D. , Tomás Labrador Velo- 
so, Jefe de Prisión de se
gunda clase de la, de Ve- 
cilla. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
de 1.800 pesetas anuales,
3/5 de 3.000, por Zamora. 1.800 

D. Claudio'Dómingo Gar
cía, Jefe de Prisión pre
ventiva de’ segunda cía- '

• se, con destinó en la de 
Potes. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
de 1.800 peseta^ anuales,
3/5 de 3.000, por Bur-
goé ........  i.800

D. Lamberto, Mariáno (Gó
mez Aveniá, Jefe de se
gunda claáe de íá Brisión 
preventiva' dé Sariñena.
¡Se le declára 'con dere
cho al haber pasivo de 

■'1:800 pesetas /anuales,
3/5 de 3.000, por Húésca, 1.800 

D. Javier Erviti y Goñi,
Jefe de segunda cláse dél ' 
Cuerpo de Aprisiones. Se 
le declara con derecho al 
haber pasivo^ anual de 
1.800 p e s e t á s ,  3/5 de
3.000, por Navarra.  1.800

D. José Roig Martínez, Ofi
cial segundo de ‘ la Sata
de la Audiencia de Jaén. ;
Se le declára' con ’ dereché 
al h ab e r’páslvh de 1.600 " '
pesetas anuales, 4/5 de
2.000, por M álaga.......... ;l.60Ó

D. Rafael Fiol Llovera, Ofi
cial de Prisiones con des- ' 
tino en Barcelona. ,Se le 
declara con derecho al 
haber pasivo de 1.500 
pesetas anuales,' 3/5 de
2.000, por Baleares...../.. 1.500

Importan las jubilaciones... 116.565

PENSIONES AuTApIdlAS DEL, ’ ’ '
TESOIÍO -  '  ' A '

Doña Petra Hernández Va
quero Esteban, huérfana 
soltera de D.- Pedro, Ad.-. 
ministradoi*; de Gontribu-^ ; 
clones y Rentas de Ovie- > ' -
do. Se la declara con -de- 
recho a la pensión vita- 
lícia del Te.soro de 4.250 / 
pesetas anuales, por Ma
drid ...........................................L250

Boña Julia tíalán y líerre- , ,
ra, viuda, huérfana , de , h.
B. Manuel, .Registrador de, A
la Propiedad que fué dé .
Andú,jar. Se la declara con 
derecho a la pensión vi
talicia del Tesoro de pe
setas a n u a l e s  1.100, A - 
20/100 de 5-000, por Gra
nada ...................................    1.100
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PESETAS

Doña Enriqueta Fernández 
Reinoso y Luca de Tena, 
viuda, huérfana de don 
Máximo, Catedrático que 
fué de la Escuela Indus
trial de 'Sevilla. Se la de
clara con derecho a la 
pensión vitalicia del Te
soro de 812 pesetas anua
les, 50 céntimos, anuales 
215/100 de 3.2150, por Se«» 
villa .............................. 812

Importan las pensiones v i
talicias del Tesoro  3.162

PENSIONES I>E MONTEPÍOS
Doña Pilar Pamo y Ayala, 

viuda de D. Eduardo 
IGonzález ¡y Urfebise dit 
Delaborde, Jefe de, ter
cer grado del Cuerpo de 
,Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos. P. de 
M. P. M., por Barcelona,
de .......................    1.750

Doña Pascuala Ordás Gon
zález, viuda de D. Cefe- 
rino Martínez Diez, Ofi
cial de la Sección admi
nistrativa de Primera en
señanza de Logroño. P. 
de M. P. M., por León, de. 666,66 

Doña Asunción Parga Díaz,
viuda de D. Armando (
Díaz Viñas, Oficial de 
tercera clase de Admi
nistración civil, del Mi
nisterio de Fomento. P. 
de M. P. M., por Lugo, de 1.000 ' 

Doña María Sierra Pérez, 
viuda de D. Angel Ba- 
iílesteros y  Tejada, Je-fe 
de Negociado de prim era 
clase. Oficial décimo de 
la de segundos de Archi
vo del Congreso de los 
Diputados, P. de M. P. M.
ípor Madrid, de  .......... 2.000

Doña Soledad Rivas Gimé
nez, viuda de D. Fernan
do de la Peña Plá, Ofi
cial de tercera clase de 
Hacienda, P. de ÍM. P. O.,
por Madrid, de................ 626>

Doña Pilar Peñalver y de 
Julián, viuda de D. En
rique Chávarri y Ságe- 
nilla, Oficial de tercera 
clase de Hacienda, P. de 
M. P. O., por Cuenca, de 500

Doña Amalia Escribá Aguí- 
lar, huérfana de D. Vi
cente Escribá y Corche
ra, Oficial de cuarta cla
se de Hacienda, jubila
do. P. de M. P. O., poT
Badajoz, de ....................T 500

D o ñ ia  Wenceslao Isabel 
iCapdevilla Cástor,, viuda 
de D. Pedro Carlos Ma- 
garida Bernabé, Oficial 
de segunda clase de Ha
cienda, P. de M. P. O.,
por Zamora, ,de  ...........  375

Doña Teresa Hernández 
Huiz, viuda de D. Julián 
Iñtguez Iguibar, Jefe de 
Negociado d e  segunda 
clase de Aduanas. de

1.750

825

PESETAS

M. P. o., por Madrid, de 1.125 
Doña Amparo de Miranda y 

Pulido, viuda de D. An
tonio Garcfa Beítráb,
Delegado de Hacienda^ de 
Las Palmas, Canarias. P. 
de M. P. O., por Las Pal
mas (Canarias), de ......

Doña María Luisa Alvarez 
Falcó y Burgos, huérfa- 
ñá de D. Jorge, Oficial 
primero de la isla de 
Cuba. P. de M. P. O., por
Huelva, de  .....................

Doña Concepción Mateus y 
Massana, viuda de don 
¡Pablo del Molino Martín, 
IRegistrador de lá Pro
piedad de tercera clase.
P. de M. P. O., por Bar
celona, de  ...................  1.125

Doña Arsenia Fernández y 
Fernández, viuda de don 
Vicente Bernabé Qllés y 
Murillo, Jefe de Negocia
do de segunda clase d \\
Cuerpo de Aduánae. P., 
de íM. P. O., por Madrid
de  .........................   1,250

Doña Antonia Delgado iSoto, 
viuda de D. Francisco Or
tega García, Oficial de 
prim era clase de Hacien
da. P. de M. P. O., por
Badajoz, de  ......................  750

Doña Clotilde López Chico, 
huérfana de D. Manuel,
Oficial quinto de la isla 
de Cuba. P. de M. P. O.,
por La Coruña, de 375

Doña Eugenia Sánchez Gar
cía, viuda de D. Anto
nio Ciria, y Gimeno, Jefe 
de segunda clase de p ri
sión de partido, jubilado.
P. de ,M- P. O., por Bar
celona, de ................... .

Doña Rosa Péreiz Pascual, 
viuda de D. Agustín Fe- 
rre r Giménez, íO fi c i a I 
cuarto |de Administra
ción civil. P. de ,M. P. O.,
por Albacete, de . . . . . . /

Doña María de los Dolores,
D. Armando, D. Gustavo 
y D. Román López^ Ro
mero, huérfanos de don 
Román, Catedrático' del 
Instituto de Cabra, P. 
de M. P. O., por Huelvá,
de ....... ...G....... . . . .. .. .. ..

Doña Angela Espada dé 
Ugartecha, viuda de don 
Raimundo Martínez Va
ca, Oficial primero del 
Cuerno de Telégrafos. P. 
de M. P. C., por Madrid, 
de .............. ...V.......>.......

Doña Luisa fí.odrip'np?: de 
Arce y  Navas, . huérfana 
de D. Florencio'- Snhrii- , . 
rector de S e c c i ó n  del 
Cuerno de C o r r e o s ,
P. de M. P. C., ñor Ma
drid, de   9‘50

Doña Cnrolina Ruiz Ramí
rez, viuda de D. 
d i n o A vudo. A í e f .e 
primero de Coeio'hiTif î r̂i 
y  Oficinas del Cuerno de

375

500

75Ó

í.42'5

Telégrafos, P. de M. P. C.,
por ¡Sevilla, d e . .

Doña Paula Asó y Larripa, 
viuda de D. Francisca 
Javín Anurigo y Gonzá
lez, Oficial de tercera 
clase del Cuerpo, de Co- 
rreos, por Madrid, de-•• 

Doña Ascensión Gama y 
Pazos, viuda de D. Ma
nuel Ginés y García, Je
fe de iSección de terce
ra  clase del Cuerpo de 
Telégrafos. P. de M. P.
C., por Barcelona, de..... 

Doña Tomasa Boyano Gar
cía, viuda de D. Angel 
Herrero Vinié; Oficial se
gundo del Cuerpo de Te
légrafos, P. de M. P. C.,
por Zamora, de .

Doña Consuelo Rui'z y Mo
rete  ly doña Amparo Lo
renzo y López, viud§, y 
huérfana respectivamen
te de D. Vicente Lorenzo 
y Sánchez, Subdíréctor de 
Sección 'del Cuerpo de 
Telégrafos. P. de M. P. 'C.,
por Madirid, d e ...i .. ....... .

Doña Justa Torrado y Ato
cha, viuda de D. Agustín 
Hervella y Rodríguez, 
Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Correos, 
P. de M. P. C., por Coru
ña, de  .........

Doña Francisca Serrano 
Santos, viuda liuérifana 
de D. Pascual, Auxiliar 
primero del Cuerpo de 
Telégrafos, P. de M. <P.
C., por Madrid, d e .. . . . . . . .

PESETAS

950

950.

1.425

950

1.150

950

950'

Importan las pensiones de 
Montepíos ...... .................. 25.366,66

REMUNERATORIAS

Doña María de las Merce
des V á z q u e z  Iglesias, 
huérfana de D. Nicolás 
Vázlquez, Médico que fué, 
fallecido de epidemia. Se 
la declara con derecho a 
la pensión remunerato
ria, por Madrid, de ......... 1.100,00

Importan las pensiones re
muneratorias ........ .̂. 1.100,00

MESADAS DE SÜPERVIVENGIA

Doña Rufina Vallejo Bea- 
nud, viuda de D. Bonifa
cio  ̂ Martínez R o m e r o ,
Peón caminero de térmir- 
no de las carreteras del 
Estadio. Se la declara con 
derecho a dos mesadas de 
'Supervivencia,;. al ■ respec
to de 1.095,posetas anua- 
les, por Ciudad Real...... 182,50

iDoña, María 'de los Dolores 
Abánades García, vipda 
de D. Martín San Pedro 
Lázaro, Peón caminero 
de término de las carre
teras d e r  Estado, Se la . 
declara con 'derecho a dos , 
me,sadas de/superviver)- 
cia al respecto de 1.095 ^
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¡pesetas anuales, po<r!
iMadrid  .........— .........

Doña Hipólita Rico» Gar- 
eía, viuda de D, Eulogio 
'Gareía, Peón caminero 
de término de las carre- 

- teras del Estado. Se. la 
declara con dereciho a dos 
mesadas de< isuperviven- 
!cia, al respecto de 1.095 

, ipesetas anuales, p o r
Avila  ....... .................... .

Doña Blasa Ortega Martí
nez, viuda de D. Fran
cisco :Villar A n g u i t a »  
Peón ciaminero de tér- 
niíino de las carreteras 
del Estado.^ Se la deciara 
con dereclió a dos mesa
das, de supervivencia, al 
respecto ,de'1.095 pesetas
anuales, por Jaén .  ........

D o ñ a Generosa Camota 
Boga, viuda, de VE)., José 
Patiño Ruiz, Orderianza 
de la Administración de 
Correos de lia pEsta)feta 

de Santiagio (La Com- 
ña). Se la declara con de- 

 ̂ recho a dos .mesadas de 
superviveiiciá, al res
pecto de 1.500 pesetas 
anuales, por La Coruña... 

p eñ a  Esperanza .Solanas y 
iSolanas, viuda de D. Ju 
lián Beltrán, Peón ,capa
taz de las carreteras del 
Estado. Se la declara con 
derecho a dos mesadas 
de supervivencia, al res-' 
piecto ;de 1.460 pesetas 
anuales, por Barcelona... 

Doña Tomasa Pilar Cabre
ra, viuda dC’ D. Andrés 
Liso, Peón caminero de 
término de las carreteras 
del Estado. Se la decllara 
con derecho a dos mesa^ 
das de supervivencia, aJl 
respecto de 1.095 pesetas
anuales, por Huesca........

Doña Cristeta Romero Pé
rez, viuda de D. Anasta
sio Gómez, I Peón camine- 

; ro de término de las ca
rreteras d e l , Estado. 8e 
la; declara con derechO' a 
dos miesadag de supervi
vencia, aíL respecto de ’
1.095 p e s e t  a s anuales, 
por T e r u e E . ' 

Doña Juana Alvarez Olías, 
viuda de D. (Miguel Gd- 
rnez. Peón camineiro de 
término de las carrete
ras ddl Estado. iSe la de
clara con derecho a dos 
mesadas de superviven-. 
cia, al respecto de 1.0^5 
pesetas anuales, por Cá-

.cereg  .........
pona Adelaida Castell Pa

tón, viuda de D. Juan Ce- 
llestino Pérez y Pérez, 
Peóp caminero de térma- 
no de las carreteras del: f 
Estado. Se la declara con , 
dierecho a dos mesadas 
niesadas de supervlven- 

; cia, al respecto de  i^OPí 
pesetas anuales,: por Ciu
dad Real .

182,50

182,50

182,50

250

243,33

182,50

PESETAS

Doña Gascón Mo
reno, viuda de D. Julián 
Campillo Galve, Peón ca
minero de térmiino de las 
carneteras del Estado. Se 
lia declara pon derecho a 
do;s mesadas de supervi
vencia, al respecto , de^
1.095 pesetas anuaies, * 
por Teruel....................

Doña Ricarda Vara Gastu- 
mero, viuda de D. Juan 
de Diego Cifuentes, Vi
gilante de p rim era ; dase 
del Cuerpo de Vigilancia. 
:Se la.declara con derecho 
a dos mesadas de super
vivencia, al respecto de
3.000. pesetas anuales, 
por Valiado 1 id.,.. . . . . . . . . . .

Doña Jacoha Roj o ; García, 
viuda de D. Bartolomé 
iMlartínez, Peón .cáminero 
de término de las carre
teras del Estado. Se la 
declara con derecho a dos 
mesadas de superviven- 
cia, al respecto de 1.460 
pesetas anuales, por Gua-:
dalajara  .............. .......

Doña Martina Fernández 
. López, viuda de D. Higi- 

nio FernánideZi y Fernán
dez, Peón caiminéro de 
término de las carrete
ras del Estado. Sé la de
clara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia al respecto de 1.460 
pesetas anuales, por Pa-
lencia ................... .

Doña Givicia Gil del Pozo, 
viuda de D. (M ar i a n o  
Luengo García, Peón ca
minero de términoi de 
las carreterás del Estado. 
Se la declara co'n derecho 
a .dos mesadas de super
vivencia, al respecto dC'
11.095 pesetas anuales, por 
León  ..... ................

Doña Josefa Robledo To- 
rrens, viuda de D. Fer
nando Sánchez Rol, Peón 
Capataz de las ' carrete
ras del Estado. Sé la de
clara con dérecho a dos 
mesadas de feúperviven- 
cía, ál re flectó  de pese- 

182 (50 í  anuales 1.277,50, por 
Cáceres 

Doña Consuelo Díaz Fuer
tes, viuda de D. Salvadór 
Ronda Ferrer, Guardia 
prim ero del Cuerpo de 
Seguridad. Se la declara 
con derecho a dos mesa
das de supervivencia, al 
respecto de 3.000 pesetas 
anuales, por Barcelona.... 

Doña Generosa del Canto,; 
viuda de D. Antonio Bus- 
tillo Blanco, Capataz de 

. las carreteras del Estado. i 
Se la declara con dere
cho a- dos mesadas de su
pervivencia, al résnecto 
de 1.460 pesetas anuales,
por O viedo...................

Doña Francisca Parra Sanz, 
182¿50 viuda de D. Andrés Moli-

182,50

182,50

500

243,33

243,33

182,50

212,9o

500

2‘43,33

PESETAS

na García, Péón caminero • 
de las carreteras del Es
tado. Se la declara con 
derecho a dos mesadas 
dé supervivéhcia, al res
pecto de 1.095 pesetas 
anuales, por Albacete...... 182,5o

Doña Concepción iSánchez 
Fernández, viuda dé don 
Arriáno Pastor Fuentes,
Capataz de entrada de las 
carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho a 
dos mesadas de supervi
vencia al respecto ide pe
setas anuales 1.277,50,
por Pal encía. .......... 212,90

Doña Juana Martínez Ló
pez, viuda de ,D. Juan Al
icántara Muñozt Peón ca
minero de término de las 
carreteras del Estado. ¡Se 
la declara con derecho a 
dos mesadas de supervi
vencia, a l ; béspectó do
1.095 pesetas anuálés, por 
Albacete  .......... ..,...........  182,50

Doña María Iglesias López, 
viuda de D, Benito Santa 
María López, Peón cami
nero do las carreteras 
del Estado. Se la declara 
con derecho a dos mesa
das de supervivencia, al 
respecto de .1.460 pesetas , 
anuales, por Óviedo........ , 243,33

D o ñ a  Plácida Hernández 
Parra, viuda de D. Julián 
Barroso Callado, Peón ca
minero de término de las 
carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho a 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
1.095 pesetas anuales, por
Avila  ......      182,50

D o ñ a  Joaquina Forreras 
Beltrán, viuda de D. José 
Romeu y Romeu, Peón 
caminero de término de 
las carreteras del Esta
do. Se la declara con de- 

. recho a dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.095 pesetas anua
les, por Castéllón ...... 182,50

Doña Aifonsa. Milafau Ex
pósito, viudai de D. Va
lentín Pau Bremot, Peón 
caminero de término de 
las carreteras del Estado.
(Se la declara con dere
cho a dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de ,1.095 pesietas anuales,
por G erona.:.... .........  182,50

Doña Agustina Boyero Gar- 
' cía, viuda de D. Felicia
no Durán y Durán, Peón 
caminero de las carrete
ras^ del Estado. Se la de
clara con derecho a dos 
mesadas de superviven- '
Cia, al respecto de 1.095 
pesetas anuales,•por Cá- 
ccres 182,50

Im parfm  Ins mesadas de 
sir.p^^'^dvencid por una 
sola vez.*-::................. 5.812,45
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PESETAS

RESUÍM'B^N ■
Importan las Jubilación es... 116.5'6i5 
Idem las Pensiones v itali

cias del T esoro....,.,....... 3.162
Idem las ídem de Monte

píos ...........  25,366,66
Idem las ídem Remunerá-

torias  ....................  ̂ 1.100
Idem las Mesadas de super

vivencia . .. . . . . . . . . . . . . .__ 5.Í812,45

Total. . .: .. .. .. .. .. .. ..  T 52-006,11

Madrid, 8 de Noviembre de .1021.— 
El Director general, Á rturí Eorcat.

MINISTERIO DE
Y B E E U S  AEIES

PÚBLICA

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

En el exjpediiente'instruido a  dns- 
t a nc ia de D. : An t o n io Jua  n O ni e v a 
Santa María; Inspecto r de P rim era  
enseñanza de Ja  pirovincia de Ovie
do, solicitando se le cbnceda la efec
tividad del siueldd, de 9.000 pesetas 
anua tes, que le corresponde por el 
luigar que ocupay;’en ' eil Esicalafón, 
la Comisión pérm ánente del Conse
jo de Instrucicióñ ppblíic,a ñ a  eniitido 
el aiguienté^dictam eñ':

“Don Antonio ju-an Oriievá Saíita 
María, Inspector de P rim era éñse- 
ñanza de ia  p ro  Vine ia íde O viedo,'so
licita que se le conceda la efeótivi- 
da-d del •sueldo d e ’ '9,000 p ese ta s  
anuales que He corireepoinde por el 
lu g ar que ocupa en el Escaláfó'n. En 
apoyo de .su pre tensión  expone: que 
en la a-c tu a 1 id ad d i s f r u t a eti 'S ue Ido 
de 8.000 p ese ta s ,'in fe rio r al asigna
do a  la categoría quinta, a qüe aca
ba de pasarV coin el'n ijm eró ' 75 del 
Es'oa'liafón de ■ Inspecidres-,' poi* ju b i
lación de D.’ Ju an  González M artín, 
c o r r e sp'Ondién te' a  la cii t adá cá tego - 
ría, porqué-habida cuen ta de las li
m itaciones contenidas e n  el 'Real de
creto  de 5 de' Agosto y Real orden 
de 25 del mism'O.meb del año últim o, 
para  los ascen so d ;'n o  reúne “Ho.s 
mi-smo'S año.s de servicios que los 
Profesores' numerario.'S de Efscüelas 
iNormales má-S modernosy de cale- 
ig o r ía e q u ivalen te • de s u ' e-sicaH af ón ” ; 
que en la ú ltim a corrida^ de escalas 
diel Profesorado ide Normales: se lee 
que eii últimO' P irofescri-de■ Normal 
C'O n ;el s u eid o. de 9.0 06 ', pe Seta s» es 
D. José M artínez García, con la  an - 
tigüedad de 4. de Mayo de 1912, con
tando, por tanto- a la fecha de la 
vacante producida por e l Inspe-ctor 
jubilado Sir., Gonzaló M artín nueve 
año's, dos mfesee y -seis días de se r
vicios.; 'quct el exponente tiene Cíe 
siervicios h as ta  e-sa fecha siete años 
y  veinticinco días,, en propiedad, co 
mo Inspector de. P rim era ens.eñan- 
za, y c om o M ae s tro sus ti tu to de E s - 
cuelas nacionales seis años, un  mes 
y doce d ías;.y  que teniendo en  cuen
ta la Real orden de 12 de Mayo p ró 
ximo, pasado, por la que se ha-con- 
cédiído.al in  B. G regorio Je-^

’SÚs ■Rodríguez que se le acum ulen 
-ios iserviciO'S prestados como Maes
tro sustitu tó  de Escuelas nacionales, 
a  los preS'tados en la Inspección, al 
tsólo efecto del ascensó al sueldo co
rrespond ien te  a SU' categoría, soli- 
ciita que se le conceda acumuliación 
análoga a los m ismos efe-ctos, ya 
que en su ho ja se sum an m ás dé. c a 
torce añoiB de Sérvicios en la ense
ñanza. . ’

' Acompaña copia del título adini- 
niístrativo, nOmbrándn'sele M aestro 
s u s t i tu to cHe' E scue 1 ais' riiac i ó rlale s ; 
copia de la Real orden dé 1'4 de Ma
yo del año corriente sobre asciensoiS' 
de sueldos' eñ  el escalafón de In s 
pectores de P rim era  enseñanza, y su 
correspondiente hoja de sérvicips y 
m éritos. - ' ;

E l Negociadíó ' del 'M inisterio, te 
niendo en cuen ta  que l'O'S'hechos ále- 
gados por ■ éP intereáadó' y que ée 
consignan en isu ho ja  de serviclo.s 
s on analogOs' á' los; que m otiváron 
la concesión de igual gracia ál In s 
pector D. GregOriéi Jesús Rodrígúez 
por Real orden dé 14 dé Mayó'MI ti- 
.mo, previo 'inforiné ' de-í Consejó de 
Instruccióndpública, 'y d é  conform i
dad c o n el miiSm o, .éir e é '' q u e p ú éde 
otorgarsie iigual beneficio a l  so lici
tan te  y con ello, salvadas- las re s 
tricciones que a l  d isfru te  de la  efec
tividad de su  sueldo suponen las 
norm as del R eal decreto de 5 de 
AgostO' de. 1920'.y Real orden de 25 
diel mismo 'm es, puede cobrar la 
efectivida-d del sueldo ' anual de ' pe- 
setas 9.000' que le corriéspoñde, con 
arreglo a la ca tegoría  que. ocupa en 
el escalafón-de Inspectores' d e  P r i
m era  enseñanza:. '

Considerandlo q u e 'la  petición 'que  
se form ula se fundía en la concesión 
de un caso análogO' resuelto  favo ra
blem ente por Real orden de 14 de 
Mayo ú ltim o ;: de : conform idad con 
lo p r op ue s to p o r ■ e st e G on sej o, ' 

E sta Gomisión,. de acuerdo con ro 
inform ado >por el M inisterio, opina 
que puede acicederse .,a lo. isolicitado 
por : el Inspéctor . ,D, Antonio Ju an  
O nieva Santa María,, én^ su InstáTí- 
cia de 6 de Ágosto próximo pasado.’’ 

Y S. M, e l Rey. (q. D. g.>, de con- 
f o rm  i d ad' co n . el ■, p r e i n se r t o d ic.ta - 
men, se ha  servido resolver según 
en el! mismo se propone.

De Real orden com unicada p o r el 
señor M inistro lo\ partic ipo  a Y. S. 
p a r a su cope i mi e n t o y e f eic toS’. Di o s 
guarde a Y. S m uchos años. Madrid, 
21 -de Octubre.'Me 19,21 .—El,•Director 
general, T^pgil.: v ' '  ̂ v
Señor Inspeíctor. Jefe  dé P rim era 

enseñanza de • la provincia 'Cre 
Oviedo. ''P

ña Em ilia Salvador Cabrera, núm e
ro 5.424; doña Isoliina Atiepza Or
tega, núm ero 2.660, y doña F ran c is
ca L'óp e z iS áncli ez, nú m e'r o 3.5 318: 

Teniendo en cuenta que las con
cursantes idoña Inés Crespo Medal y 
doña Cesárea M artínez Dueso re - 
unen  las' condicionéis p referen tes, 
respecto a las demás concuasantes, 
de estar iri'cluíidas' en  las ‘prim era, 
segunda, te rce ra  y cu a rta  de iás de- 
tieminadás e.ii el artículo 8 8 dél Es - 
tatu to  vigente, y qué la señora Mar
tínez Dueso figura en  el EsiCálafón 
con núm ero an terio r ai qué co rre s - 
ponde a la señora Crespo Medal, 

E sta  D irécción-general, 'de acuer- 
d'O con los; ártícü los 87 y 88 'del ci- 

• tado E statu to , h a ,resuelto  nom brar 
D irectora dé lá tescueía ^^gr'ádpada 
de n iñas de Él Es p in a r ' ( Segovía) 
a doña CesáreaCM ártjnez Due'só, y 
que, a los efectoís'dei párrafo  se
gundo ¡del referidd ártícu lo  87, ten 
ga ca rác te r provisioiia!] dicho nom 
bra m i ent o I d éb ién d o c au s ar las . r  e- 
clama'Ciones, si. 1 as hubieré, 1 á,s Sec
ciones 'adin inistráti^^s dé P rin iéra 
enseñanz'aj ;eñ::'la- hiisfna  ̂fecha yen 
que term iné.'el plazo teglátíientorto  
de diez días, a fin deiqúe ée prpéécTa, 
en seguida á l  nombramién'to defini
tivo .

Lo digo a Y: S. para su conoci
m iento y ¡demás efeicto.s. Dios¡ g u ar
de a  Y. S. m uchO 'S  años. Maidrid,t28 
de Noviembrié dé. 192i.^ E .l D irector 
generai, Tángil. . ; L
Señor Jefe de laySeclción ad m in is tra 

tiva de P rim era enseñanza de 
'Segovia.

Yisto el expedienté 'incoado para 
proveer, por ^^éOncuiso' espeéiál, de 
t r as 1 a do, l á ' pl-a zá' •' de' Di r éc tó r á d e 
la E scuela 'g ráduáda de niñas de El 

; E sp inar (Ségaviá.) ,’y ' l a s ' sólicitudés 
p resen tadas p o ñ la s ’ asp iran tes do- 

: ña Inés'Crespo Medal,-número 2.940 ; 
í doña Cesárea M artínez Dueso, n ú -  
; mier o 2.665; do ña Yenancia de 1 a 
; B arrera  'dejlá B arrera , núm. 2.482; 
í doña'E elicitas Adróver Garrido,' n a - 

mero 2.552í- dbña: Máría del T ránsr- 
íí to Luis GáldéróU; núm ero 7.274; do-.

Yisto el expediente incoado para  
proveer, por- cdncurso  especial de 
traislado, la plaza de D irector ¡de la 
Esicuela graduada de niños del Hos
picio, de Cádiz, y las solicitudes' p re 
sen tad as p o r los asp iran tes D. R a
món Gómez G arcía; núm ero 2.056 
del E scalafón general idel M agiste
rio ; D. Ju an  Sánchíez YillegasV’n ú 
mero 2.'693; D. iGieléstino Segura Yi- 
11a, s in  núm ero en el^Escalafón; don 

; Ju an  Gañizáres B eltrán , núm. 2Ú6; 
D. Jesús Jim énez Bayo, núm . 3.550;
D. Angel Gil -* Férnández, ñúm éro 

: 1.346; D. E nrique León Pálácios, n ú 
m ero 137; D Luis Galiano Alférez, 
núm ero 1.886, y D.: Dió'scoro G alih- 
do González,' núm ero 2.447: •
.. . Téíiiendo en cuen ta  que D. E n ri
que León Palaiéios, además de' la s  

; condiciones primiera y seg tindá; re - 
une la p re feren te ; ■rés(pctó á lo s 'd e 
m ás conciursántes, de estar' incluido 
en las te rc e ra ,'c u á rta  yiséxta; ' 

E sta  Direcición^ generá l, cíe ácüér- 
do con los artículoig'87' y 88;del v t- 

s gente Estatúto*, ha resuélto  riom brar 
; D irector de lá  Escuelá' graduáda de 

niños del Hospicio, de Cádiz, a don  
E nrique León Palacios, y que, a lus. 

; efectos del párrafO' segundó del m eñ- 
i cionado artíciulo 87, tenga ca rác te r 
' provisional dicho nom bram ien to ; de 

hiendo cursar las neMamaciones, . si 
; las hub iere ; Iás iSecciO'ñes adiñinls- 
: tra tivas de- P rim era enseñanza en la 
; m ism a fecha én que term iné él iplá- 

zo reg lam entário  de diezvdtás> á fin 
; de que se pro ceda enseguida á íñ ó in -  
; hraíñi'ento d efini tivo.  ̂  ̂ '
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. L o  digo a V. S. .para su 'conoci

miento y dem ás efecitos. Dios g u a r
de a  V. S. . miucd as , .an o  s . iM;a¡drid, 28 
de Noviembrende, L9-2;i.-—El D irector 
general, Tangil,.^., ;■
Señor Jefe dé la Seciéión adm in istra

tiva de P rim era lénséñanza de 
Cádiz. '  ̂  ̂ M :

En ‘ v irtud  de lo disipuesto en el 
artículb ■ 4,9 -déi Real décneto de 30 
de' Aigos.to d e ’ 19Í4y (jue reorganiza 
la  Escuela dé Estudios Suiperiores 
del M a g i s t e r i o i '

S: M. el Rey (d- E). 'g.) t ó  tenido 
a bien nom brar Inspéeto r (dé P rim e
ra  ien s eñ a n z a dé Sán tand ér, cio n el 
erielido aniuarde ‘4„U#0 -ipéSetas, a don 
Vicente Valls Anglás, proipuesto por 
el C laustro de Profesores de la  in 
dicada Escuela con el* número 4 de 
la lista  fpará provisión de plazas* de 
insipectores de/Primiéra énséñánzá y de 
plazas de Profesórés de Pedagógíá* de 
Escuelas Normáles, form ada■ al term i
nar el curso .académico de 19j20 a . 1921.

De Real orden comujniciada por el 
señor Ministro lo participo a V. S. para 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. *S. muchos años. 
Madrid; . 1 .-  .fle Dkiení^.^e''’de.,i:1921.— 
El D irector general, •Tangií.
'Señor Jefe de Ta Sección de E nse

ñ a n z a s  . d e l  M aigiSifeer i o,.

En eump'Iimi ento de J o di spu e sto 
en el p á rra fo  segundo del artícu lo  
10 del Real decreto 'de 30 de Enero 
de 1920, ŷ de acuerdo con el in fo r
me dcl C laustro de,'la Escuela Nor- 
tn á l de'M  dd'"Crañada, - ; -

1 Es tá  Dir edcióñ" general * líá a c o r
dad o nom brar 'áñ proipiedad Auxi
liar de la iSección de Ciencias de la 
re fe r id a ‘Éscñéia á Di ítám&n Aten- 
za Crespo, cpn^ ña,, 'jrratifi^^éión 
anual de iVOOtí ipesétás.’ ' ' '
; Lo participo;, a V.rS. para,; su 

conocim iento y. dem ás.efec to s.. Dios 
g u a rd e a  V. iS. muchos, añosi;M adrid, 
C  ude Diciembre de ;1921.t—E l Di
re c to r ; general, LTangiL ^
‘Señór Rector de la E n iversidad  de 

‘'‘O ranadá. -Ir?-;/, , : l;-.;, •; / ,

’ S. M, el Rey:^^qi DI gv) há  dénido 
a  bien conciederdar.D; ‘Alberto iiLam-- 
parero  C astandeut, Oficial de osa 
•Sección, tre in ta  d ías 'd é  .vlicencia por 
enfermo, con todo el sueldo, de con- 
formidád" con- lo' idispUésto^ por del 
aríic.ujo 18 del .Raahdccreto,de 25 de 
Eebrero úlEm o,- í-U mV' ' : • . '

De /Real 'o rd e n !comúniciaida.ipor el 
^eñor M inistro lo digo a- V. .'S.; ;para 
«u conocim iento y;,,demás efeqtos. 
Lvios guarde, a V. iS. mucihós años. 
M a d r id ,2 de; D iciembre dé; 192Ét-- 
E,1 Direcito r  géne r.a 1,. .Tan gi í.,
Señor Jefe de la Sección adm inis- 

tra tivá  de ¡Primera enseñanza :de 
MálagaO't.. ^

Vi s ta 1 a c o n s u lta ' form  u 1 ada ac er- 
ca ele qué form á h a  de proyeers.e eí 
desempeño de-lasic lases correspoii- 
dientes^ ai séptim o gruipo en las E s- 
eñe i a s N ormaiesi'de-Maes tra s , c uán-

cio ninguna de las P rofesoras n u 
m erarías, deseen éncargarse , del 
de s emp eño íd e dic!h as c I as e s :
, ’ Vista la  , Réal orden de 14 ele Ju -  
r.io del 1915 y ’ él artículo 17 3 de la 
ley' de .Instrúccíóñ. pública, y en aten
ed ó n ’ a que 1 a ‘prim era  de dicbas d is- 
posiciones icitadás réguia el derecho 
de. ópción, que at desem peño de di
chas clases tienen las d is tin tas  P ro-' 
féS'Oras de un C laustro; que el á r-  
ticúlo 173 de la ley faculta ál Go
bierno en lo ic a s  os a llí citados p a 
ra  'encargar á "uñ ;Profesor, adem ás 
dé' la á s ig n á tu rá ' de -qué* ‘sea titu la r, 
dé ‘ otéá; y dada 'la  ̂ más inm ediata 
conexión que las enseñanzas de Geo
grafía  e Hísitoriá' tiéhén entre sí, 
que con las o tras ciencias tam bién
relacionadas, ........

rs. M. el Rc'y (q. D. g.) ha tenido a 
bien dispoñér ’ qué la adjudicáción del 
desempéño de las iclas.es, co rresp o n 
dientes' a esc séptim o grupo se re - 
gule >por las  norm as que dicte la 
citada Real orden d e  14 de Junio  'Ue 
194 5; pero que s i de la  reunión  del 
iGlaustro que allí se  ipreceptúa r e 
su ltare  que n inguna P rofesora n u 
m eraria  de la  Sección llam ada de 
L etras s e  p ré s ia ra . voluntariam ente 
a  desem peñar d ichas clases, si la 
vacante; fuera la p laza de P rofesora 
de H istoria, la .dé (Geografía; “ipso 
factoi” quedará encargada; de ella, y 
v iceversa s i  la  vacante fuera la p la 
za ide ProfesDra de-Geografía, la de 
H istoria h ab rá  de tom ar a s u  cargo 
las clases de aquella enseñanza, s in  
necesidad de especial declaración 
po r partea de este,;M ihisterio.

Dé R eal ordén común ic aid a po r el 
señor M ihistrd  ló p a r lic ip o 'a 'V . S. 
p ar a ' s u :co n oc ini i ent o y ef ec t os. D ios 
¡guarde a V. S, muchos años. Madrid, 
2 de Diciembre d n  1921,-—E l  Direc
tor general, Tangi'l. . ; c ; , ,
Señora D irectora de la  Escuela Nor

mal de 'M aestras dé iSantander

S'. M.' el Rey tq: D-... g.) ha tenido a 
bien noiñbrar,'en  ■virtud de concurso, 
a D. Euírasió Isidóro ' Marcos Gonzá
lez, único ' áspiranté, Oñcial de la iSec- 
ctdil adm inistrativa'. de Primera ' enSe- 
nahzá (de Gfecére'S, de Conformidad coh 
ló''dlspüéstó pbr''éhártiéuló EO dél Réál 
decreto dé '25 'R é'^éibreró ÚÍtinió.^ ; -t 

, De'; OFiéal' úrdéft; 6bmüiiiicád.a por; 'él 
SénorcMihistro ’ lo idigó’ á'V. S'. para' su 
conocimiéiíto' y  '■demás . efectos. ’ ,Dios 
guard e a V . S.'' muchds' años.' Madrid, 
5;'de Diciembre 'de 1921 ~  Director 
geheral, Tangiíp . " t  í., t. '
Sepor, i Jefe lárReóción !administra-

' tiva de P rim era enseñanza de Gá- 
ceres. , ;,t

S. M'. el Rey (q. D. g.) ha teniido a 
bien ..nombrar, en virtud de oposición, 
a D. Antonio, M;Oya EscriÍ)ano .Dficial 
de tercera clase'del Cuerpo de Seccio
nes administrativas -de Prim era ense
ñanza, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas y destino en la -de L .̂ón..
. ';De -Real orden comunicada p or el 
señor Ministro lo digo a V.: S. para. su 
eono'cimiento y demáS; efectos, Dios 
guarde , a ,V. S. muchos caños,, .Madr id,

7 de Diciembre de 19^1.— Êl Director 
general, Tangil.
Señor Jefe de la. Sección de Enseñan

zas del Magisterio. .

IINÍSTEEIO DE FOMENTO

SUBSECRETARIA
Elevada ante* este Mini-stério una 

instancia en la que D. Joaqu ín  de 
Quadros ‘Melgarejo .solicita «se fec- 
tifique.’eu coiocációh en el éscatafón 
'de' 'CéS'ántéiS de éste M inisterio, a 
lo s efectósdde iser deáignado p ara  
ocupar la (primera vacante que ocu
rra  en s u ca te.'go r ía.,_

'S./ÍM. él. iRey (q.: í>. g.) ha tenidio 
a bien di'SpQ'ner,‘ conform e a lo pr.e- 
yenido en él 'artículo 57 d é l ; Regía- 
mento úe 'proicedimiien'to, ladm inis- 
trativo, S'B abra un periodo de v ista  
por, un plazo de .qu ince días, con
tad os a parti,r jde la , fepha de p ú - 
blicación ; en la ' 'G a c e ta  ' p e  ; M a d r id ,  
p a ra  jque d u ran te  él ,:se eleven al Ne
gociado C entral las  álégaciqnes que 
cpnsrd'éreñ pertin-entes a  lá . m ejor 
defensa.-dé .su dereclhp, .'aquellbs fún - 
c^ónarias ¡que sé coñsiderep  ag ra
viados por. la. p re tensión  deducida, 
exhibíéndol'es en dicho' Negociado, 
si ?a'SÍ l'Ô deséan, la instancia  m o
tivo ;de .la., recíám  ación, i ;

Dé^.,orden (del,̂  Sr., 'Miíjistro' lo co- 
muñico.‘ a V.. S. p a ra  á ü  conocim ien
to-y cíectoa,'D ios guarde, a *V, S. 'mu
chos'años. Madrid, 30 de Noviembre 
'de 1921 .— El Subsecrietario, A. Ma- 
rín . ■ ' " , ’
Señor Jefe del Negociado Central.'de

e s te ,Mi ni s. ter i o. . ' ■ .

PiREOÜlbíMéGpi\SERAL DÉ Í>BRAS 
, > U B U Ó A S ../

Vista, la  insitancia de D. Joaqu ín  
M oret Antoja, vecino de Lérida, en 
la que 'solicita autorización p ara  
colOicar anuncios en  los m uros de 
acoimpañamiento del puente sobre 
el Segre, en dicha capital, ^
• E sta  D irección  general, de eon- 

form idád con lo inform ado p o r  el 
'Gonsejo de ¡Obras públieas^ h a  r e 
suelto', .con carácter: general; -para tó- 
das :las: peticioncscánálogas’ hechas 
o' que s c h a g a n  enrío'suc,es i v o,, ¡sien
do p o r tanto ap/licahle a la relata'da 
an teriorm ente y que en consecuen
c ia , resolverá la  Je fa tu ra  de Obras 
p ú bl ic a;S de L é r iida lo si gui en t e : y 
'' 1 ; La; concesión dé au torización  

p a ra  co lo ca r..anuncio,s en las¡ obras 
'de las;)Carreteras;d e l  E s tad o . oorres- 
p ondie=:; a l  os., i Ingeniéeo s • J e fe s ;. de 
Obras; p'úhtlcaS; .de . las ,prpvincias, 
m ediante :1a -siguiente tram itac ió n :

a) El p articu la r que p re tenda la 
'ooncesi'ón lo ‘ s olici ta rá  del . Ingenier o 
Jefe, por. instancia' en la 'q.ué, detalía'rá 
1 a ¡s uiper fiGie que p,retunde ocup ar de 
,mu.ro Oi \talúd d e . desiinonte , . q terra- 
pilén.con anuncios, entregando .aqué
lla en el Registro de. entrada, reco
giendo el oportuno re c ib o ,de la fe
cha y hora de entrega, a l a s  efectos 
'dé (.prioridad, si s.e prensentiranópiOtS 
•de u n a  p a ra  el m ismo sútío,,^
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b) Eli Irugeniero Je,fe, p,Devio In

form e del Ing^einiero en-cargadiO .de 
la carre te ra  y atenidden¡do a la m a
yor su/perfície soiltcitada y en igual
dad de ésta al orden de presentación, 
o torgará o negará la petición, te 
niendo en euen ta  '-las ságuientes 
presoripiclone'S:

I.— No podrá  au to rizarse la eolo- 
cación de anuncios en p.ilas, e s tr i
bos o pretiles de obras im portan 
tes, o en tcualesquiera otras partes en 
que pudiera p erjud icarse  su buen 
aispecto.

II.—^Los .anuncios no ,se eoloca- 
rán  directam ente sobre las fábricas, 
sino sobre bastidoreis /sujetos a ellas 
en Ha form a quci se fije en la  conce
sión, p a ra  que puedan ser ráp id a
mente re tirad o s .si así procediera.

i l l.—La Ajdminlstración podrá  de
c larar caducada la /concesión por 
coriYenlenci a del 'servicip cuando lo 
estim e oportúñó, sin  derecilio a ré -  
icramación, y en toido caso al te r- 
to in a r el pdazo de cinco años, a p a r 
t ir  de la fecha de aquélla.

IV.—fllampoco cab rá  reclaniación 
del .concesionario en caso de desapa
rición por ru in a  u o tra  causa de la 
.superficie o desperfectos en ella que 
o rig in aran  daños a los anuncios.

V.— D urante el tiempo que du’re 
lia conceisión, el concesionario in -  
igresará antcis del principio de cada 
año n a tu ra l en la T eso rería  de Ha- 
'ciendia de ila 'provincia la cantidad 
de una pese ta  por m etro cuadrado, 
concedido, h a s ta  cu a tro ; los s i
guientes a O,'5O, h as ta  ,100; a 0,215, 
h a s ta  200, y a 0,10 en adelante, exihi- 
biendio la o portuna  ca rta  de pago 
en la Je fa tu ra  de Obras públicas, 
la cuail ,se tran sc rib irá  ín tegra en el 
expediente. La no p resen tación  de 
dicha c a rta  de pago antes del p rin 
cipio de caída año obligará a  la Je -  
factura, bajo su responsabilidad, a  
disponer la des aparición de todos 
líos anuncios .correispbndientes a la 
concesión y bas,tidore.s p a ra  .los m u
ros, sin demora alguna. El canon ñ -  
jado cis independiente de cuan tos 
im puestos corresipondan p o r el E s
tado, Diiputaciones, Ayuntam ientos 
u o tra s  GGpporaciones.

VI.—.Acordada la conciesión se no- 
tifícará por duiplicado al peticiona
rio , p a ra  que en un pitazo de diez 
días m anifieste /su conformiidad, de
volviendo con ella uno die los ejem 
plares,, entendiéndosele desistido de 
■su petición si así no lo hicíe.se.

VIL-^Recibidó. el .ejempilar con la 
conformidad, que se unirá al expe- 
diiente y s'ê  pub licará  la concésión 
en el Boletín Oficial expresado, en 
ella su condición de empres'ario, la  
fecha forzosa de isu te rm inac ión , los 
lím ites de la .superfície concedidá y  
to's m’etrós cuadrados que co rre s 
ponde, lá form a de -sujeción die lois 
hastidoresVi el cahon, su form a de 
pago y penalidad .por fa lta  de éste  
qüe se otorga dejando á salvo er 
deireicího die ipropiedad y ein  p e r ju i
cio de tercero y con sujeción a las 
disposicioriés vigentes ó' que en lo 
sucesivo, se didtaren. y que contra lá 
concesión qué se 'b to rga cabe re cu r
so dé alidada dentro  del plazo .dé 
quincie díás, ante la Dipección gene
ral de Obras públicág, ¡por condne

to de la  Je fa tu ra , p a ra  cuantos h a 
yan intervenido en el expediente.

c) Si se acordara la -denegación 
d é la  petición se publicará tam bién 
la resolución eri. el Boletín Oficial, y 
c-ontra ella cabrá igual recurso,

d) iSe recomendiará a los Gober
nadores civilés la  publicación de la 
presente disposición en el Boletín Ofi
cial.

Dios guarde a  V. S. muchos' años. 
Madrid, 3 de Dici/embre de 1921.—  
El D irector generaíl, ,Pereia. .
Señores Gobe,rnadores civiles, e In 

genieros Jefes de 'Obras públicas 
de to-das las provincias, y/.seño r
D. Joaquín  (Moret Antoja,

CARRETERAS.— CONSTRUCCIÓN
'En vista del resultado obtenido en la 

subasta para la cons'trucción de las 
o-bras de la carretera de Sámano a  ¡San- 
tulián, trozo único, en esa provincia, 

Esta Dirección general ha resueltc) se 
adjudique deñnitivamente al mejor 
postor D. José María Tallado, que li
citó en Vizcaya,' comprometiéndose a 
termiinar las obras antes del 31 de 
Marzo de 1923, y por la cantidad de 
64.480 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata, de 64.801,84 la 
baja de 321,84 pesetas en beneñcio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se re^ 
fiere el -artículo:9..° del= pliego de con- 
diciones generales' que ri-geni eni esta 
contrata. :

Lo digo a'V. -S. para su conocimiento 
y  efectos consiiguientes. Dios guarde a
V. S. muchos años. Madrid 16 Noviem
bre de 1921— EL DíTector general, 
Perea.
Señor Ingeniero Jefe de la provincia 

de Santander.

CONSERVACIÓN V  REPARIAGIÓN DE CA
RRETERAS

Vista la comunicación del Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de Jaén, con 
la copia de otra;que;le ha sido d irig i
da por el Alcalde 4e aTTOJla capital, 
consultándole si Ips vehículos par- 
ticulare,s o de lujo han de llevar la 
tablilla a que se refiere el apartado b) 
del artículo 12 del Reglamento de Po
licía y  conservación de carreteras,

Esta Dirección general ha dispuesto 
resolver, con -carácter géneral, que la 
citada disposición, es aplicable á  toda 
clase, de vehículos de tracción animal 
que circulen por las carreteras y ca
minos vecinales y  por los particulares 
que sean de usó-público, según dis
ponen los artículos l.o y 69 del citado 
Reglamento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1921,— 
El Director general, Perea. ■
Señor|s Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas dé todas las provincias.

c;a m in o s  v e g in a i .e s

S. M. el Rey (q. D. g*.), confornlán- 
dosé con lo propuesto por esta Direc- 
éión general, ha resue lto ' aprobar los 
expedientes de declaración de utilidad

pública de los caminos vecinales si
guientes: del pueblo de Ghucena a la 
carretera de Alcalá de Guadaira a 
Huelva; del pueblo de Hinojos, y atra
vesando los términos municipales de 
ViUalba: del Alcor, Manzanilla y Ghu- 
cena, a la Palma del Condado; del pue
blo de Berrocal, y atravesando el té r
mino de Paterna del Campo, al término 
municipal de .aquel pueblo, enlazando 
con el camino de la Palma del Con
dado, al límite del término en direc
ción a Berrocal; de la carretera.de San 
Juan del Puerto - a Cáceres en el pue
blo de Beas, a la carretera de Alcalá 
de Guadaira a Huelva en la villa de 
Niebla; de Paterna,- del Campo, y pa
sando por la aldea de Tujena, a Be
rrocal; de Paterna del Campo a la es
tación de Es'cacena, del ferrocarril de 
Sevilla a. Huelva.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. iS. muchos , años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1921.—El Director 
general,: P. ,O., Antonio Valenciano. 
Señor Gobemador civil de la provin

cia dé Huelva.

MINISTERIO DEL TRABAJO

Habiéndose padecido un error de 
copia en el texto de los Estatutos para 
el régimen de la Asociación “Los Pre
visores del Porvenir”, , aprobados pob 
Real decreto de 9 del actuab inserto 
en la Gaceta del 10, se publican de 
nuevo debidamente rectifiica'dos.

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION 
“ LOS PREVISORES DEL PORVE

NIR”
CAPITULO PRIMERO

OBJETO DE.LA ASOCIACIÓN

Artículo 1.® La Asociación mutua 
intitulada “Los Previsores -del Porve
n ir”, fundada en' Mayo de 1904, tiene 
per objeto institu ir pensiones a favor 
de sus asociados, ■ én las coíidiciones 
que se determinan, en. estos Estatutos.

Artículo 2.® La Asociación se com
pondrá exclusivamente de asociados 
efectivos en número ilimitado.

Artículo 3.® La duración de la Aso
ciación será ilimitada.

CAPETULO II
DOMICILIO, .SUCURSALES Y SECCIONES

Artículo 4.® La'Asociación tiene su 
domicilio y  Oficina central en Madrid 
pará todos los éfectos legáles.

'Artículo 5;® 'Sé crearán iSucursales 
en las poblacionés en que pásen de 
mil el número de asociados y se or
ganizará^ Secciones en las localidades 
en que sé  ágrupén ’25‘ asociados por 
lo menos. - c

Estos organismos - se someterán en 
su funcionamiento al Reglamento que 
se dicte para el régimen admini|5trati- 
vo de la Asociación y  aplicación de los 
presentes Estatutos.; , ' -

Artículo 6.® No obstante lá consti
tución de estas •Sucursales y Sécelo^ 
nes, los asociados que lo  deseen, cúal- 
quiera que sed 'su  ■residencia, podrán
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no pertenecer a ellas y 'entenderse di
rectamente con la Oficina central.

CAPITULO III
ASOCIADOS, DEBERES Y DERECHOS

Artículo 7.̂ * Son asociados coíi to
dos los deberes y derecbos que se con
signan en los presentes Estatutos, los 
actuales existentes; y serán admitMos 
como asociados los españoles sin dis
tinción de sexo ni edad que lo solici
ten, cualquiera que sea el punto ue 
su residencia.

Artículo S ° : La calidad de asociado 
se adquiere al inscribirse, previo pa
go de la cuota de entrada y la p ri
mera mensualidad.

Artículo 9.'’ l^odo asociado al ingre- 
vsar pagará en iconcepto de cuota de 
entrada cinco pesetas por cada cuota 
suscrita, pudiendo; .satisfacerlas .a.pla
zos, dentro de los cinco primeros me
ses de suscriptor.

Por la libreta de inscripcióñ abona
rá el asociado una peseta.

Artículo 10. La cuota mensuál para 
el capital inalienable sejá de una pe
seta, y los asociados podrán 'Suscribir 
se por una a cinco cuotas, por diez, 
quinoe o veinte^

Artículo 11. Nadie podrá suscribir
se por más de veinte cuotas.

Artículo 12. Por cada cuota suscri
ta se satisfarán pára el fondo, disponi 
ble diez céntimos mensuales por los 
asociados^ de nuevo ingreso o ¡que ele
ven el número de sus cuotas.

Los asociados inscritos antes de la 
vigencia^ de estos Estatutos pagarán 
cinco céntimos mensuales por cada 
una de las cuotas que tuvieren sus
critas.

, Artículo 13. . Por cada mes de re
traso en el 'pago de la cuota .corres
pondiente,, se , satisfará la m ulta de 
cinco céntimos por cuota.

Artículo ,14. 'Se admiten pagos a d e - : 
lantados en, las condiciones que señale  ̂
el Reglamento.

To'dos los asociados 
eíectivos que se .inscribieron durante ‘ 
el ano 1904 llevarán el título de Fun- 
fiadores,  ̂ :

 ̂ Artículo 16. -Se concederá la ' d i ¿  
tinción dé 3.socia>á6 Protector -a cuan- : 
i2f ««'puentran -en una o Varias i|e
las condiciones sigüientesSr '
Pi inscribirse, '

® cuotas coiTéspondientes a veinte anos. - •
^&) _ Habbr entregado a la Asociación ' 

-donativos^ superiores: a  100 pesetas
c),_ Haber prestadí) a la Asociación

S f  r  importancia; -aJUICIO del Consejo de Administración ‘
, Articulo 17. Cualquier Corpoi^cftó

c r S í r ^ í ^ ' ^ ^ ^  f i i t o r e t f  d e i^ S Í :npcion ua favor de u n a  persona' de-
tas™v”^o^’ Alia las-cuo-
ciántP 'Concepto,' .de- toeñefl-
Pondienfífcí. los derechas corres- 

inscrito, -al cual 
d e ^ a ™  mientras-éste sea men-o.

l a f  cuol5s“ f
para nup L; .beneficiario !
para ouV f ’p.,satisfaciéndolas o bien ;
dres ® P®''' «üs pa- :ores o tutores, guédar' canío asociadb
en susipmso, ,si,icancdrren.íen éliaígu- '
nas:,- de las eircunstanciias. que .para er

caso de suspensión temporal se enu
meran en estos Estatuios.

ArtículO' 1 8 .''La Memoria, el Ealan- 
ce y todos lós documentos probatorios 
de la gestión dél Consejo, estarán a 
disposición de los asoc.iadois desde 
veinte días antes de la celebración de 
la Asamblea general ordiriaria y po
drán ser examinfidos en el domicilio 
social por cualquier asociado que lle
ve un año de permanencia en la Aso
ciación y se halle al cor r i ente de sus- 
pagos.

Artículo 19. Todo asociado por. sí 
o por su representante legal o bene
ficiante, siempre que se baile al co- 
rríénte de sus pagos, .podrá dirigirse 
al Consejo de Administración para so
licitar la suspensión en el pago regu
lar de las cuotas por causa grave ple
namente justificada. , '

Él Gónsejo apreciará la justicia de 
¿a,solicitud y acordará conceder la sus
pensión temporal solicitada, dando al 
asociado cuenta inmediata de su re
solución. Esta suspensión no podrá ex
ceder en ningún caso ni por causa al
guna de tres años.

El tiempo transcurrido durante la 
suspensión concedida y del que el aso
ciado biciere uso, ,no se computará a 
Ips .efectos,de la pensión^ a no ser que 
el asociado, al reanudar los pagos, abo-, 
ne. las cuptas atrasadas y las multas 
correspondientes, o pague por adelan
tado tantas cuotas como las atrasadas 
que > deba satisfacer. > ¡

Artícuío 20. 'Cuando el representan
te. legal de un menor que (pagase por 
éste las cuotas falleciese, dejando al 
asociado en la imposibilidad de seguir 
pagando, podrá el interesado por sí o 
por persona que lo represente solici
tar suspensión temporal de pago, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
anterior, o bien obtener del Consejo la 
gracia de ser conservado: en la lista 
de asociadps en suspenso por tiempo 
indefinido, basta que se pnpuentre en 
condiciones de reanudar ios pagos, 
pero el tiempo que dure esta suspen
sión, ,si excede de tres años^no se po
drá ganar ni abonando multas ni pa
gando cuotas adelantadas, y b los vein
te años de suscriptor' babrán de con
tarse prescindiendo del tiempo no 
computable. '

: Artículo 21. Cuando : los aáociados  ̂
sean: llamados . alf Servieio m ilitar po
drán solicitarí del Consejo la suspensión 
en el pago de; las cuotas por el tiem
po que permanezcan en filas; y si ai 
reanudar los pagos desean que no se 
les descuente el tiempo en suspenso, 
deberán satisfacer, por lo menos, dos 
mensualidades cada mes y sin .inte
rrupción hasta ponérse al corriente 

Artículo 2,2. El asociado que 
deje en descubierto d u ran te  un año 
una ícuota .-mensual, sin bailarse 
comprendido en Los casos de suspen
sión.; tem poral que señalan ios E s
tatu tos, pierdie la  calidad de asocia
do; -sin derecho a devolución de  las 
cantidades satísfecbas ni de sus in- 
Leresesi/. i--

El Consejo de A dm inistración en 
la p rim era  qu incena d'Cl mes ’ si
guiente al año de demora, decretará 
la baja de los morosos publicando 
este acuerdo en el Boletín y en el 
labíiónde anuncios de la Oficina Cen
tra l.-^

.Árííoulo 23. Guando a los diez 
años, por ílo menos, de pertenecer a 
la .Asociación, cualquier asociado 
que estuviere ai corriente en sus pa
gos quedase dé m anera absoluta y 
perm anente incapacitado para  dedi
carse a su trabajo  babitual, será 
conservado gratu itam ente en  la lis 
ta de asociados efectivos por las 
cuotas suscritas, y al cumplir los 
veinte años, de perm anencia en la 
Asociación :percibirá. la pensión co
mo los dem ás ácociado'S; piero se le 
descontarán las cuo tas no satisfe- 
cibaS', a razón de dos por mes, b asta  
el com pleto abono de las pendien
tes de pago.

Artícuílo 24. Todo asociado que 
baya pagado 240 mensualidades y 
lleve veinte años en la Asociacron 
como asociado efectivo, tendrá de- 
recibo, desde el m es siguiente, al si
guiente, al percibo de la pensión que 
fe corresponda, y que cobrará basta 
su fallecimiento'.

Artículo 25. El núm ero de, cuo
tas ]3or que se id se riba un asociado 
podrá modificarse y, por tanto, la 
pensión que deberá percibir.

En caso de que el inscrito por una 
cuota so licitara La inscripción por 
dO'S o m ás, b a s ta  el ¡límite señalado 
en estos EstatutQs, los efectos de; las 
nuevas iinscripciones se contarán  
desde la feciba de la solicitud, es de
cir, que cada cuota producirá pen
sión a los veinte años, de haber co
m enzado, el asociado a pagarla, y 
siempre, que los pagos no hayan su 
frido interrupción.

Por cada nueva cuota su scrita  se 
p agará  la cuota de en trada co rres- 
pond.^ente, y se abonará una peseta 
por la  nueva libreta.

Aríícuio 2'6. En caso de que el 
asociado inscrito  por m ás de una 
cuota reduzca el núm ero de sus ins
cripciones, sólo tendrá derecho a 
pensión por aquellas que continúe 
pagando.

Artículo' 27. Nadie podrá recla
m ar el pago de la pensión, sino el 
propio asociado.

Las pensiones correspondientes a 
los m enores se e i|treg a rán  b asta  
su mayoría de edad a los padres o 
represeníiantes legales, si éstos v i
n ieran  pagando las cuotas. ,

Artículo 28. El asociado que no 
se presen te  á  cob rar la  pensión du
ran te  cuatro  triimestres consecuti
vos se considerará  baja, .y ;no' será  
comprendido en los .futurosi p ro rra 
teos; pero en cuaüiquier tBempo que 
se  p resen te  será admitido nueva
m ente al reparto  desde el trim estre  
siguiente al d¡e su  reclam ación, sin 
derecho alguno a percibir lias pen
siones atrasadas. : ’

Artículo 29. En caso de defun
ción del asocíadoí, rías cántidades 
pendientes; ' de icobró por pensión 
hasta  et día del fallecim iento, serán  
pagadas a los berederos que Las ré - 
cdamen dentro del año siguiente^al 
dél fallecimiento, prescribiendo todo 
derecho tránscurrido este ti^empo sin  
haberse entablado la reclám ación 
oportuna. - .
' Artícnlo 30. El fallecim iento h a

ce perder al asociado todos sus de
recbos, quedando a beneficio de la 
Asóciación las cuotas pagadas y de
vengadas y SUS' Ín teres es.;'pero  se
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devolverán .a sus hierederois las cuo
tas que hubieren adelantado desqíe 
esa fecha.

Artículo 31. El domicilio de tos 
las ociad os queda establecido en la 
G'cntral do l a : Asociación por lo que 
afecta a com petencia de iTribuna- 
les en caso de, litigio.

C A P I T U L O  I V
CONTRASEGURO , ,

Ariicúlo 32. IJ(eiítrO' d'el pljazo 
d e s e i s m e s e s , d e scí e , s u ' toma ele p o - 
sesión; el Consejo de Adiminisitra- 
ción fo.rmará el Estateító 1 de una 
‘■'Caja dd\con{rásegeiro’t, eií la que 
m ediánté blMpágo de la pcima que 
S'6 bálcule, 'podrán re in teg rarse  los 
herederos del asuciádu,. al fálleci- 
mieMo ide éste, de ■ la s  cántidades 
abonadds ;a la Asociación éh con
cepto dé cuotas mensuales, sin ágre- 
gación de in tereses.'

A rticuló '' 33. E sta  C a ja '' de con
tra  seguró ‘ fuilcióiíará una' vez apro
bado su E sta tu to  por el Gobiernd, 
con absoluta ind'ependehéia de Los' 
Previsores del' Porvenir, en lo que 
afecta a sus' fondos, pero esta rá  ce- 
gida;y ádmínistrada ppr el mismo Con
sejo de Ádniinistracióh, -ercual dictará 
el Est'átutb' ly rédac tára  el Regla
m ento por los q u e 'h á il  dé reg irse 
es'te iiueyo o rgán ism o ,'que deberán 
sOméterse a lá aprobación de’ la Go- 
m i s ar ía 'geitera 1 dé'' S e gúr o s . ’ ’

Artícülb 34. ' Lós á’sociádos de Los 
Previsores del Porvenir podrán lib re
mente pertenecer o 'no a ésta Caja de 
contrasegürQ.‘  ̂  ̂ ,

. C íA P itrü E o 'v 'ry  ,

dAniTAL DE. LA ASOCIÁGIÓN ■ ' ’

Artículo ’3á. Constituyen ■ el ca
pital de l a ; A s o c ia c ió n ■ d . ; -

1.® El actual capital depositado 
en el Banco dé España. ' ■ .

Las'uuatas que endo sucesi
vo lingresen los asdciádos durante 
1 O s Véi ri te ■ p rim e r o s añ  os¡ d e ̂ per m a - 
rieUcia en la  ABociación;: como^..aso- 
ciados^ efectivos.!  ̂ '

3.° Las ren tas producidas p o r 
todas las cuotas • cobradas durante 
lo s veinte p rim eros años- de' exis- 
téncia de la Asociáción y lus in te 
reses correspondientes. 2

4.̂ * El valor del edificio aocial.
5.° Los donativos que se hicie

ren  a la  ■Asociación con este objeto 
'determ inado, li'

6.® ’LaB- m ultas : que satisfagan 
los asociados e n r  concepto de dié- 
m ora al pagar > cuotas ■ atrasadas.

Artículo 36. L as'C antidades ré - 
caüdadas con destino al capital se 
invertirán  m ensualm ente en la ad- 
'quisición de Deuda p erpetua in te - 
nior; que se depositará en el Banco 
de Eépaña, debiendo can jearsé l0;S 
títu los p o r inscripcioinés nominati^- 
t a s  dé' 1 OiO.OOO pesetas, la s  cualés 

'quedarán; a su  vez' depositadas en 
^^dicho Banco. ' ;

El -Consejo, en caso de evidente 
Goñveniéncia para  los in tereses so- 
ciiales, podrá, si el Gobierno se lo 
autoriza, invertir toda o p arte  de 
1 á re cauda c i ó n en : o tr a cía s e d é fon
dos públicos; ateniéndose a las  n o r

mas que el propio Gobierno, dicte 
p ara  eifectuár la, cpm pra y . p a ra  los 
casos de amórtización y coriv'ersión 
;de los valores adquiridos.

Artículo 37. Por lo qtie afecta ál 
capital social, se cónsiderara el tiem
po de existenciá de la Asociación di
vidido en dos períodois:

1.° , De capitalización, que compTen-- 
derá los veinte primeros años  ̂de vida 
social.

2.® De capitalización y  renta^ qué' 
. emípezará el año veintiuno de vida so
cial. ' ‘ ' ■
; Artículo 38.. ' Dribárite los 

!;neros añoS', los iriiéresés se irán  acú- 
mulandó' al capital. ' y  Ó
■'" A partir d-éí año Aémtíuño d é ' vidá 
social sé coritinuarán capitalizanjdó^las 
eiíotas dé 1 os ‘ ■ asóci adíos que adn rio 
hayan adquirido dérechb a péiVsión, 
salvo un danto por qiento variablé con 
arreglo a- las'tcircuristancias, pero qüé 
no podrá • éxcétílér ' id'Cl ciri'cdenta, que 
en caso riécésario irigresárá en eí fondo 
de pensionés'pará lá reguíarizácidn de 
éstas;'

Las cuotas de lOiS- pensibriistas '’V 'los 
intereses - qué e l ' éáp ital prÓdiizca> ‘ in- 
gresarán ditéctairriérite -éri él foritlb die 
pensiones. ■ ' ■ '  ̂ ! '

Artículo 39.!^’Qúeda’de'modÓ term i
nante prohibido; á la Asociación espe
cular en  cualquiera clase de negocios.

;'AttículOf 40.ó Del capital social,’ Sal
vo'do dispüesto''en él artículo ''38, don 
referencia a la liqüidacaóri' y á  la 'ré -  
gularizacién de périsioneS;- rió se podrá 
disponer en^' ninguna ocasión ni por 
m otivo' aii£ ■ '

'■ t''é ,;G A PiT üL d'%
FGUDO  ̂ DEjjPENiélQN^S) Y SIJÍ DISTRIPUCmN

Artículo 41. ‘ Gónstiiúirán' él fOrido 
d e . p e n s i o r i é S : •

> a) Los interésen'anuales"que pró- 
duzca el capitar a p a rtir  del 'año vein- 

'tiuno de vida Social. .
b) Las cuotasóqüe, descontadas d é ' 

su -pensión, ¡satisifagan Ids ■ asociados 
-pensionistas.' ó ' " .e • ‘ '
r :C) .-í El: tanto-por

-satisfechas; portlos^.^asoCiadés' no' péri- 
-sionistas q u e  : el Gonsejo aduerdé' sé- í 
agregar,‘R tenor de lo-dispuesto eií'él ■ 
artículo 38. e; :

d) Los sobrantes; en cualquier mo- ‘ 
ment0j.de la pensión máxim.a’y del re- : 
parto anuaíl de las périsiones. u  U :
■ u); Las .pensiones, no. reclamadas  ̂
hanta-- decretar ■ la- b a ja ; del; asociadb 
pensionista.  ̂ :

f), Los dovnativos que se hicieren 
con este objeta-r . ’ • : ' .

g) El sobrante del fondo disponible ! 
que constituirá fondo de reserva para 
pensiones. , ^
- h ). La renta líquida que produzca ; 

la casa: social a . p artir de la iaproba- ' 
ción de estos Estatutos, incluyendo la 
cantidad que del fondo- disponible, se ; 
abona por el alquiler de la parte dé f 
.inmueble ocupado por das bfiemas y  : 
dqp endenci ais de . la Asociación i .y ' que 
se fijará con arreglo a la tasación dé 
peritos a propuesta del'Consejo dé Ad- ¡ 
ministración, revisada por decenios y ; 
aprobada por el Gobierno. ■■

Artículo 42. A .partir del año vein
tiuno dé vida social, se. calculará: en 
el mes de Enero de cada año la pensión 
que corresponda por cuota suscrita con

derécho a  pensión, y» teniendo en cuen
ta todos los eleméntos que integran el 
Fondo de pensiones.

Artículo 43.. Las pensiones se co
brarán por trimestres vencidos en la 
Gaj.a Géntral o eii' las sucursales que 
se establezcan, y serán invariables aen- 
tro de cada año. A

Artículo 44. La pensión, anáxima de 
cuota no podrá exceder dIe trescientas 
sesenta pesetas anuales. Solamente Iqs 
que llevaran, m.ás d.e treinta años per
teneciendo^ a la Asociación ■siglas ren
tas del capitial, una véz pagadas las 
pensiones, alcanzaren,, p.ódrían recibir 
u n a ,, p ensi ón s upl ein e-ntar i a has ta un 
máxlmo,;fótai,d!e quiníeRtas pesétó^^
' Articulo''45. Las.,;pénAones 'de los 
asoiciadps de sesenta .ó"lirias años sus
critos riof una' 'o: dos Cuotas éé’ procu
rara qrie, rio bájen'rie 'pierito^ochenta 
' pesétas ' anuales : pbr cada cuota, y_ los 
réstantes pensionistas percibirán c 
pensión mínima por cuota la tercera 
parte 'de ,lo que Lurpésponda a un se
xagenario. ' t , , , (
, ,E1 asociadó'^ ,̂'fe más años
’ sriiácr i tó 'p dr , tCés ; ,0:; ;in as ' ‘cuotas, s ól o 
tendf á,', dérebriqt á' pensión
pór dos, quédáridb- lás réstá inclui
das en 'él répácto rióciai;' ;

Artículo 46. Para áterider a la re- 
gularización dé' las pénsiónes en el pe
ríodo de la capitarización y rerita, el 
Gdnsej0; usando de las facultades: que 
le córifíeré él artículo 38,'. acordará al 
■finar de cada añó' el tanto' por' ciento 
dédas cuotas dédos a'sóciadOiS no pen
sionistas 'que ' sé' riá ''de riiéstinar a me-. 
joras déép'en$aoriesv con tárrieglo’ á la 
siguiénte escála':' 'Hasta un 10 pOr 100, 
si da pénsión;pór'cuota se hailáse com- 
prendidá eiitré 96 y iS'Ó pesétas;'.de. 10 
a 2‘5. por 100, si 1̂ . p'ensión. oscilara 

mhtré’45 yoo pésetáé; y deí 25 al 50 por 
dOOv si rib'dlegaséta td'pésetáa ;
' Artículo ^7: ' Del aimpórte de la' péri- 
sión se descdritará á tbdólásúciadó' peri- 
sionista la citotaimensuál'y', los .Suple- 
mentois qué següirS pagapdq ha.ste su 
fallecimie'nto. . '‘ 'J-’

''g "GAPITULDJII g;g;;'' \ '
FONDO DISPONIBLE • A

Ártículo. 48. .^'Lasécuqtó de entrada, 
Ips suplem entos y  Iqs donativos que 
rto se hicierien ;con destino especial 
form arán  en Ta m asa d esfo n d o  dis
ponible”, quelse destinará a  los gas
tos de adm inistración. ;c

Arítulo 49, . eL fond,o<:mencio
nado' en el áríipulo ánteriqCi texce- 
diera  dé' la-cantidad necesaria para  
dos gastóa 'de  adm inistración,gel re - 
'm ánerite íó rm ará  un, “fondo de re- 
'sé rya”. ”d /  ; : t  n

Artí'Culq . 50, ; La. V in.veirsión , del 
foridtí Ai6pónibÍé, y tpd I0& gastos 

'd ép ersq ria l :admini?tráci,ón se for- 
^m á 1 i z ar á n ' r in ;; 1 a '' co n tarii 1 id a d gene- 
■rálde laAsÓmncíÓn yoTO'!* tanto , sus 
:fééri]ltadqs ;qdéberán, f ig u ra r ,, en los 
• ésta do s ;dé B i tri a c i ó n y  b alances. , y

CAPITÜLO;."^ni,!''y ^
 ̂ ASAMBLÉASg '■ 'I"  _

. . Artícuilq 5L La Asóciacidn cele- 
.b rá rá  dodase los‘ años, ántes del 1 
de 'Mayo, una: A sam blea 'general or

d in a r ia  en, la^form-a: y  p a ra  los finés
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que se detallarán, en los artículps 
.sucesivos. j ,

f lg 'u a lm fe n te  ¡p o u r á n  v e r i f i c á r s e  
A s a .m b le a s  g é n e r a l ie s  ‘ e x t r a o r d i n a 
r ia s ,  c o n  a r r e g l o  a  l a s  d i s p o s i c i o n e s  
q u e  ta m ib ié n  s e  c o n s i g n a n  e n  l u g a r  
o p o r t u n o .  ' ''

Artículo 52. La Asam blea ordi
naria  será convocada por el P resi
dente del Consejo de Adininistración 
en nombre de esté, c o n 'tre s  m eses 
de antelacién, pbr lo menos.

Artí’cLilo 53. A ésta  Asamblea se 
rán  sometidos:

1.° La ’Memoiria de ¡la gestión, el 
bá‘lance, estados de situación y to-, 
dos sus' documentos probatorios.

' 2:' ' La rienOvácidn cíe la p a rte  que 
procéda del Gonséjó de Administra-_ 
ción:' ■' ^   ̂ \ '■ y'Á j

’u3d El Examen; de las proposi- 
cibnes qiie á'e préseritareri para ser 
discutidas en la  Asamblea siguiente.

Artículo 54. La A:samblea se
comipondrá. como máximum, de 2Q0 
delegádós. " ■ I ' .

Aútfcuio 55.V Todo asociado que
por sí o por propuesta  de otro aspire 
a se r m le mb r o d e il a As amb lea, l o
com unicará al 'Consejo de A dm inis
tración  en los qunice, días que, si- 
g'ueíi a la pubTicáéión delV anuncio 
dé; cOnvocatória én iá Ga Pe; (Ma
d r i d , y ' ' denlro de| lós quince ’ siguien
tes se publicaráriA he'ljB olétíri de lá 
Asbéiáción' líos nom bres de' lós p ro 
puestos, íque por reun ir ' las condi
ciones que determ inan  los . Estatu tos 
puedan ser votados para delegados' 
de la Asociación en; la; Asamblea.
• Artículo^ 56. 'S ó ló 'pbdrán ejercer 

el cargo de delegados éri' la .Asain- 
blea los asociados que 'lleven  cipcp 
áñO'S, pór. 'lo  ̂ menos,, inscritos,' y ‘ S'e 
h'aill'en*al córriíente ét) el pago d© süs 
cuotas.

Arlíóulo; 57.. Papá tenér derecho a 
votar delegado es pbecíáó llevar por ,1o 
menos dos años corpo asociado efécti- 
vó , y  es ta r ' al corriente ep e l pagó' ,dg 
las cuotás.; / '■ ^ ‘ ^ i t .

Articuló 58.,,. C ádá 'qup ta .’cfe una 
peseta, hasta él núrherÓ'dé cincó, dá 
derecho a un AOtp., Por consiguien
te ; el .áácícia do,; beneñcíánte p repre- 
sen tán te legal qué pague de .uña a 
cinco icuotasi téri'drá ; tantos votos 
como cuotás satisfaga h asta  dlcíio 
Ihmite, no comiputándose las que ex
cedan de este hum ero. '

Articulo ,59.,, Los jCipcp, ngociados 
de - m ás edad, ; éhtre jlÓs' propuestos 

' p a ra  délegádos, 'fo rn iarán , en unión 
del Cohsejo. ;,de .Adniiriistración, Iá 
Junta, escrutadogá, lá  cual, u h á  vez 
cónstrtuídáú prPcéderáj á ab rir , los 
p 1 iegos p ara  deit'erimjnar /los , votos 
que a .cada candMatQ corrésppndán 
en virtud  de las hojas de votaplóh 
recibidas.

Yeintie días antes, por lo menos, 
de la celebración de la Asamblea, 
redactará  y firm ará el acta que com
prenda los asoiciádos, ihasta 200, que 
hayan obtenido m ayor núm ero de 
sufragios, ’siempret.qu@ . éstos pasen 
de 500; mínimo ,quj^i;;séLá . pneciso- 
reunir p a ra  obtener el cargo de de
legado en la Asamblea.

Artículo 60. Así constituida la 
Asamblea, será soberana p a ra  todas 
las decisiones y acuerdos que se re 
fieran a la  (entidad “Los Previsores

del P orvenir” y. figuren en el orden 
del día, con la  sola lim itación de no 
poder modificar e§tos; E sta tu tos, ni 
disolver ni liquidar la 'Sociedad; pero 
teniendo facultades para  proponer 
al^ Gobierno las , modificaciones o 
acuerdos, -en caso de notoria necesi
dad o de conveniiencia para los in 
tereses de los asociados.

Artículo 61. Los delegados po
drán p.resentar a la Asamblea ge
neral cuantas proposiciones estim en 
oportunas, las .cu a les pasarán , si ,1a 
Asamblea lo acuerda, a la  orden del 
día, para Su discusión en la Asamblea 
siguiente que se celebre, sea ésta de 
carácter.ordinario o extraordinario.

, Artícuío 62. ;¡ Gáda uno de los. de
legado^ Tendrá, en las  votaciones de 
la Asapiblea el número de votos qué 
por la votación directa le bayan '̂ co
rrespondido.. , , H;; '

, ,Los acuerdos, :de. lá  Asamblea h a 
brán  de,,tomarse, siempre por mayo-- 
ría  absoluta., de votos de tos asis
tentes., . l ,  ■ ;■ :

Artículo 63. . Se- celebrará Asam
blea extraordinaria cuando el Con
sejo de A dm in istración ,así llo acuer- 
d e . p pr ̂ mayoría, ■ o . cuándo ' lo soli'ci- 
fiéh.ta vigésim a p a r  té  de los asocia- 
dos; que d isfru teh  de- todos los ■ dere
chos- .

. Artículo 64'. t  La Asamblea ex tra
ordinaria .s e : lim itará al obj eto de la 
convocatoria; y^en cuanta: a la elecr- 
pión de detegadps'y  para- todos: los 
demás trám ites se. h ab rá  de proce
der en igual forma que si se 'tra ta ra  
de Asambleas ordinarias.

Artículo 65. Las As amb le as se
rán  presididas pop el Presidente del 
Consejo de Adm inistración, y en, su 
defectó, por eL Yicepresidénte. o el 
Yocal iháA antiguo. >
; ’ A ctuará d'C Becretarip^ el del Con- 
Sé jo de A dm inistraolón o, e soai au 
sencia, ei Yicesécretario:, y eó n sti-  
tu ir án la  , Mes a ; ;el, referido  ' Conséj o 
y, los -cinco asam bleístas de más 
edád:, c o n : arreglo a,.los da tos de su 
inscripción co m o ‘asociados.

. - . cCAPiITCLO IX ' ' ... .
, ADMINISTRAGIQN rYíPPSTIÓN OPIGIAD: .

_ Ar.tícqlp .66,. La Asociaición esta- 
lÁ regitlá y; adm ini^tradá- -P 
tiqnsejp,., ;d Adininistración í que 
cbhstará 'de un P résidente y 10 Con- 
sejegos> • . .. ... , ;■ . ;

Artículo 67. Piará ser elegMo- 
Córisejero sólo_ se requ iere  ser aso
ciado, rnayor de edad y hallarse  co
rrien te en el pago de , sus: cuotas. ,
. Ai'l'tculo 68. . Asamblea ordi
naria: r enoyará ánualm cnte por mi- 
ta d , lós cargos de. Yocal del Consejo.

La elección se verificará por vo
tación nominal, proponiendo cada 
miembro de la Asamblea el to ta l de 
nombres Igual al de Yocales que han  
de elegirse, y siendo nom brados los 
que obtengan m ayor número de vo-

(‘ Artículo.: 694 El cargo de Yocal 
dei Consejo durará, dos años, y los 
Consejeros podrán ser reelegidos.

Artículo 70. El Consejo de Ad
m inistración celebrará, cuando m e
nos, una Ju n ta  ordinaria quincenal, 
y cu an tas extraordinarias estime

oportuno el PresM ente ó sean pedi
das por cinco Consejeros.

Artículo 71. Los .acuerdos del 
Consejo no serán válidos si a la re 
unión no asisten siete Consejeros 
por lo menos, y deberán tom arse 
por m ayoría absoluta de votos de los 
asistientes.

Artículo 72. Si por cualquier 
circunstancia  ̂ el Consejo de Admi
nistración quedase reducido a me
nos de siste individuos, faltando más 
de seis meses para la celebración dé 
la Asamblea p rd in á ria , se convoca
rá' ' a Asamblea ex traordinariá para 
cubrir las vacantés. ■ ;  V '

' A rtículo 7'3.; .Él .Consejo de Ad- 
miniistra.ción, como 'm ahdatariq  de 
la Aáqm;bleá,; représenta y tiéne to- 
dqs ;ips derécbós in)iérentes á la  fun- 
dáción social, rv

Pa.r*a c u m p lir la e s  de su  incum 
bencia:

1.° El nom bram iento de Gerente 
y la designación del personal adm i
n istrativo  y suballtérno.'

, 2.  ̂ .. La-áplicación de; e s io s  E sta
tutos-. . c--

• 3.® :La ■ adquisición, .acéptación y 
rqnim cia de legados o :ídonacioneSi

4.° .La revisión de las operacio
nes de Tesorería, y de,;Gpntabilldad.

5." La ordenación de pagos para 
com pra de m aterial.

f 6 (L a ; inversión . de, fpndos. . en
títu los de la A'Dieuda., : , ;

7 I n  spie c c i ó n  d e -  tod a  s . 1 a s o p e -  
r a c i o n e s  . s o c i a l e s .

8.'-’ El cnnaplimiento, de los acuer
dos -de la 'A sam blea...

9.'’:: La formación de los pi'esu- 
puestos y balances.

10. La redacción de la Memoria, 
documentos de contabilidád, re sú 
menes estadísticos.,' dato;S , .proyectos 
y proposiciones, que. deban presen-r 
ta rse  ion la  Asamblea general de asp^ 
c i a d o s .
■ -11. La creación ; de;. sücursáles 

para  e l  pago de pensiones. ■ , :
12*- La a d m i s i ó n ,  b a ja ;  y s u s p e n 

s i ó n  t e m p o r a l  d e  a s o c ia d o ;S . ,. y  
13'. E l  r é g i m e n  y a d m i^ '^ s i r  a c i ó n

de la:'Caía: de Contraseguro, ,
Artículo 74. El Cansaj/o-cuidará 

dé llévar; unt libro de aftas ,;de;, sus 
sesionésveon todos lo s  requisitos le
gales, y :cn eil que se inscrib irán  l o s  
acuerdO iS  que adopten, con la, firma 
del SecretarlO'¡ y el visto- bueno del 
Presidente.

Artículo 75-. E l Consejo aco rd a- ' 
rá  la forma en que se ha de publi
car el Boletín de la Asociación, que 
h ab rá  de aparecer m ensualm onte, y 
que, como 'elemento de propaganda, 
se venderá al pfecio m ínim o qué ;Seá 
posible. . . ;*r; n

Artículo 76. Al Con.sejo compe
ten las acciones que haya que in ten 
ta r y sostener ante los T ribunales de 
Justicia.

DEL PRESIDENTE

. .Artículo - 77.---E1 P residente será 
élegido dirhétámiente por la Asam
blea ordinaria en la form a prescrita  
para la designación de Consejieros.

La duración del cargo será de tres 
años, pudiendo ser reelegido.

Artículo 78. El Consejo desife'na- 
rá  de su seno un Yicepresidente, que
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su s titu irá  al Pre'sidente en -caso de 
ausencia o enfermedad. ’

Artículo . 79. Si la Presidencia 
quedase vacante, la desem peñará el 
Vicepresidente, sin que proceda nue
va eleccdón p a ra  el cargo hasta que 
se verifique la próxim a Asamblea o r
dinaria.

Artículo 80. M Presidente del 
Consejo rep resen ta  a la Asociación 
en todos los actos oficiales y com er
ciales. ante las Oficinas públicas y 
lo,s Tribunales de Justifcia; tiene la 
firma sociál, que p o d rá  de'legar en el 
Gerente; es el encargado de cum plir 
y hacer cumpilir todos los acuerdos 
de la Asamblea y del Consejo de Ad
m inistración; au to riza  las. tib retas 
de’ inscripción y' di^lomias para  los 
asociados; convocá y preside e'l Con
sejo V lá Asamblea general; cuida 
de la observancia de,Estatutos, y Re
glam entos y otorga ' poder a P rbcu- 
radores y m andatarios.

DEL SBGRETABICÍ' '

Artículo 81. El Cónsiejo designa
rá de su seno un Secretario y un 
V icesecretario;' éste su s titu irá  al 
prim ero en caso de enferm edades y 
ausencias. ■

Artículo 82. El Secretario redac
ta rá  las actas de!li Consejo de Admi
n istración y -de las Asámbleas gené
ra les: firm ará las libretas de los aso
ciados; expedirá a éstos los diplo
m as; comunUcará a los interesadoís 
las decisiones del Conseíjo, y cu idará 
de la publicación de los actos y lo'S 
acuerdos que deban ser conocidos, 
con arreiglo a lo- que las leyes deter
minan.

COMISIONES DEL CONSEJO

Artíciilo 83. P ara  el más rápido 
cumplimilento dé sus funciones pro
pias, el Cons’éjo sé -dividirá en Com.i- 
sionesi, que ac tu a rán  como ponen
cias ante el Consejo en pleno para  
los diversos asuntos de qüe cada una 
de ellas ha deí ocuparse. C onstarán  
del núm ero de Azocales qUé el Con
sejo de Afimtitistracitón determ ine, y 
será  presidida c a d a ' una por el Vo
cal dé m ás edad. ‘ » ■

El Presi dente; del tConsejo > de Ad- 
m in istracióh  podrá p re s id ir las re 
uniones de las Comisílbnes cuando lo 
jiízgíie oportuno. E stas Comisiones 
serán cüatro,, y .se  denom inarán:

De arqueos y cuentas.
De sucursalés y secciones. ‘
De régim en A nterior. f
De asesoría y  propagañda;. 
Artícútó' 84. La Cóimiáión de ar- 

, queos - y cüénta^ ‘ cóinpfobár'á el ba
lance m ensuál, y 'b a jo  su fifrha y res- 
ponsabilM ad som eterá el referido

balance, con todos sus docum entos 
com probatorios, a l Consejo de Ad
m inistración  para  su aprobación 
definitiva.

Artículo 85. La iComisión de su
cursales y secciones será  la encar
gada de proponer Ha organización 
de unas y  otras y de cuidar q ô s u  
bulen funcionam iento.

Artículo’ 8'6.' La Comisión de ré 
gimen in terior cu idará de lia vigilan
cia de las Oficinas, del noínbram ien- 
to del personal, dé la  adquisición 
del m obiliario y de todo aquello que 
se refiere a la  d istribución dlel ser
vicio.

Artículo 87. A la  'Comisrón de 
asesorería y propaganda' estarán  en
comendados todos los asuntos ju r í
dicos y las relaciones de la Asocia
ción con. las Autoridades, y asim is
mo en lo que se refiere a traba jos 
para el desarro llo  de la  Asociación.
. . • Artículo 88. El Consejo de Adini- 
nistracidn nom brará para  realizar 
los actos de gestión un Gerente, un 
Letrado asesor, un Jefe  de Gonta- 
bilidad y un Cajero; y el núm ero de 
emipleados; subalternos que sea p re 
ciso, con arreglo a la s  p lan tillas que 
fije el propio Consejo, oído el pare
cer del Gerente y los Jefes de Ofi
cina.

E l Consejo determ inará  las con- 
diicionles que hab rán  de reu n ir io s  
que desempeñen esos ca rgos; y el 
Reglailiento para la  apL^ación de los 
E sta tu tos, que red ac tará  el Consejo, 
contendrá las norm as p ara  el in 
greso, ascenso y separación de todo el 
personal. ; ;;i:i

Artículo 89. El G erente será el 
Jefe  del personal y el encárgado de 
v igilar cüántos actos se realicen por 
los funcionarlos a sus órdenes, asig 
nándole el Consejo las atribuciones 
de que en  su nombre y rep resen ta 
ción ha de hacer usó.

A rtículo 9i0. Todo pago de carác
ter adm im lstrativo’ que no exceda de 
500 pesetas podrá ser autorizado 
por el Gerente, quien form ará una 
relación d iaria  u hoja de movimien
to, cobros y pagos,' que pasará a la 
Contabilidad, y será en  la reunión  
m ensual revisada por el ¡Consejo de 
Admiinistración.

Los pagO'S de mayor cuan tía  de
berán  ser áutorizados por el P resi
dente dél 'Consejo de A dm inistra
ción.

Artículo 91. jLa contabilidad ,se 
estáblécerá con uña organización de 
cueñ tás que será .previam ente apro
bad a 'p or el CónSiej o, con ' el fin de 
q.ue en él balánce aparezcáñ claros, 
defiñidos y distiñtós . los conceptos 
que integren,el activo y el pasivo de 
la Asociación' y las cú en tas rep re

sentativas de ingresos y gastos.
Artículo 9'2. Los cobros, y pagos 

serán  intervenidos por el Jefe de 
Gontabilidad, y h ab rán  de estar ju s 
tificados por docum entos indubita
dos y feihaóí'entes, que prueben la au
tenticidad de , las operaciones reali
zadas.

A rtícu lo ,93. El Reglamento fija
rá una cantidad como, dietas por ca 
da reunión del 'Consejo, cuya Canti
dad se re p a rtirá  por partes iguales 
entre los Consejeros asistentesv

Por n ingún concepto podrá exce
der de cien pesetas el total m ensual 
de dietas que perciba un Consejero, 
cualquiera que- sea el núm ero de se
siones . ordinarias, ex traord inarias o 
de com isión que' el /Consejo o, las 
Comisiones celebren, ni se podrán 
percibir máSi de 2/5 pesetas pĈ * se
sión.

No se abonarán a los Consejeros 
gastos de viaj'e ni/'emolumentos ex
traordinarios por n ingún concepto.

;Si algún Consejero du ran te  un tr i 
m estre dejara de as is tir  a m ás de la 
m i t a d d e 1 a s sesión ee p er'der á el d e - 
reciho a toda percepción de dietas..

Artículo 94. Los Consejeros, al 
tom ar posesión de su cargo, debe
rán  p re s ta r fianza de 3.000 pesetas 
nomina les en valores públicos del 
Estado ¡español, que se depositarán 
en el Banco de España a disposición 
de la Asociación, y el Presidiente 
p re s ta rá  fianza de 5.000 pesetas en 
iguales valores.

Las fianzas quedarán  libres de 
toda responsabilM ad y a disposición 
de los interesados, una vez que lia 
Asamblea haya aprobado la gestión 
del Consejo que , corresponda al 
tiem po de actuación de los Conseje
ro s  ’que cese-n en el cargo, y ¡siem
pre que no se  haya decidido respon
sabilidad alguna p a ra  los Consejeros 
sallientes.

Artículo 9'5. P ara  todo lo que no 
haya sido previteto y pactado ,en los 
prfesentes E sta tu to s se re cu rrirá  a 
las disposiciones de las leyes vigen
tes. ’ . ■ ■

Artículo 9-6. .La‘ intervención del 
Estado e n ' la ÁsQciación se ejercerá 
de m'odo^perimánente por una dele- 
cióii del Gobierno.

ARTÍCULO TRANSITORIO

En la  As amble a que se celebre^ el 
año 1923 se renovará la‘,, mitad del 
Consejo, a tenor de ,ló áispuestd en 
el artículQ 68, designando lá suerte 
lós pinco Consejeros a quienes ro -  
rrespdndja éesar e n ' él Cárgo. ,,

Aprobado póf 8. M..---Mádrid,j, 9, ¡de 
Dicieiñhré de í 921,—El ÍVIinistf5, dél 
Trabajo, Teopoldo Matos. , ó

MABEIDi—Sucesores de Rivadeneyra (S, A. ) f Paseo de San Vlcei:ít.í?» 20, Tel. J-.276.


